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DECRETO Nº 2725-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-92/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 FEB. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designese a partir del 3 de febrero de 2025, a la Abogada TATIANA MARISEL REINOSO TORRES - D.N.I. N° 28.543.344, en el cargo de Directora de Títulos dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación.-

ARTÍCULO 2º.- Concédese a la Abogada Tatiana Marisel Reinoso Torres - D.N.I. N° 26.543.344, Licencia Sin Goce de Haberes en toda su situación de revista que detenta en el Ministerio de Educación, mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Articulo 1º del presente Decreto.-

ARTICULO 3º.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 2726-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-93/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 FEB. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese a partir del 3 de febrero de 2025, a la Abogada CARINA NOELIA LAIME PEREZ, D.N.I. N° 32.408.615, en el cargo de Jefa del Área Asesoría Legal dependiente de la Dirección de Despacho y Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación.-

ARTÍCULO 2º.- Concédese a la Abogada CARINA NOELIA LAIME PEREZ, D.N.I. N° 32 408.615, Licencia Sin Goce de Haberes en toda su situación de revista que detenta en el Ministerio de Educación, mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Artículo 1º del presente Decreto.-

ARTICULO 3º.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3307-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-236/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 JUN. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese a partir del 1 de abril de 2025, a la Profesora GRISELDA DEL VALLE ARANCIBIA - D.N.Ι. Ν° 29.790.750, en el cargo de Directora de Educación Primaria dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación.-

ARTICULO 2º.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3407-E/2025.-

EXPTE. Nº 1050-585/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUN. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Designese, a partir del 1º de Julio de 2025, al Arquitecto Matías Agustín Torcivia, D.N.I. N° 35.480.158, Secretario de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación.-

ARTÍCULO 2º.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.- Registrase. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3483-HF/2025.-

EXPTE. Nº 246-520/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 JUL. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Modificase la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda y Finanzas, como se detalla a continuación:

1. U. de O.: 1 MINISTERIO
CREASE:

-PERSONAL DE ESCALAFÓN GENERAL - LEY N° 3161

N° CARGO 

CATEGORÍA
1


1 "c-1"

2. U. de O.: 2-A CONTADURÍA DE LA PROVINCIA

CREASE:

-PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL - LEY N° 3161

N° CARGO 

CATEGORÍA
2



3

-PERSONAL DE ESCALAFÓN PROFESIONAL - LEY N° 4413

N° CARGO 

CATEGORÍA
1


A-1 (con Adicional del 40% Jefatura de Sección Control Jurisdiccional I)

3. U. de O.: 2-B TESORERIA DE LA PROVINCIA

CREASE:

-PERSONAL DE ESCALAFON PROFESIONAL - LEY Ν° 4413

N° CARGO 

CATEGORÍA
1


A-1 "i-1" (con Adicional del 70% Jefatura de Departamento de Adm. de Cuentas Corrientes)

TOTAL: 5

ARTÍCULO 2º.- Dispónese a partir de la fecha del presente Decreto, la incorporación a la planta de personal permanente de la Jurisdicción "C" del Ministerio de Hacienda y Finanzas, de los agentes que se detallan en el Anexo Único que integra el presente, en la unidad de organización, categoría, escalafón, agrupamiento y con los adicionales que en cada caso se indican, dando por finalizado los vínculos contractuales que actualmente mantienen los agentes con la Administración Pública Provincial, todo ello de conformidad a las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 3º.- Déjese establecido que la asignación de los adicionales por Jefatura no generan inamovilidad o estabilidad alguna en la misma, pudiendo dejarse sin efecto por motivos de funcionamiento operativo y técnico o por estrictas razones de servicio que así lo justifiquen.-

ARTÍCULO 4º.- Autoricese al Ministerio de Hacienda y Finanzas a través de la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar la creación de los cargos correspondientes para cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.-

ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el presente Decreto se atenderá con las respectivas partidas de Gastos en Personal asignadas en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6.440, autorizando a la Dirección Provincial de Presupuesto a realizar el refuerzo que corresponda tomando fondos de la Partida "Personal Contratado", correspondiente a la Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad de Organización:

· 1 Ministerio.

· 2 A Contaduría de la Provincia.

· 2 B Tesorería de la Provincia.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. Pase al Boletín Oficial para su publicación. Siga a la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia a los fines de dar cumplimiento a lo establecido en el presente ordenamiento. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión y a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3490-DEyP/2025.-

EXPTE. Nº 660-259/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 JUL. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptese, a partir del 31 de julio de 2025, la renuncia de la abogada Gabriela Romina Albornoz, DNI Nº 27.579.350 al cargo de Coordinadora Técnica Administrativa dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción a sus efectos. ARCHIVESE.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3656-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-123/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Designese, a partir del 20 de agosto de 2025, Sub Secretario Informático dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas al Ingeniero en Sistemas de Información Juan Pablo Ramírez, DNI N° 20.102.756.-

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga su curso a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3825-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-375/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Cuadro Modificatorio de Obra N° 6, Curva de Inversión y demás documentación técnica que rola en autos, de la obra: "MODIFICACIÓN DE CUBIERTA DE TECHOS Y ESTRUCTURA METALICA - CENTRO CULTURAL LOLA MORA", por la suma de PESOS SETENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 70.156.694,96), y autorizar el pago a favor de la Empresa PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.E.I., contratista de la obra en cuestión por los motivos expresados en el exordio.-

ARTICULO 2º.- El gasto emergente se imputará a:

EJERCICIO 2025:

JURISDICCIÓN:
V MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

U.DE O:

3 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN

FINALIDAD:
1 ADMINISTRACIÓN GENERAL

FUNCIÓN:
7 ADMINISTRACIÓN GENERAL SIN DISCRIMINAR



2 EROGACIONES DE CAPITAL



5 INVERSIÓN REAL



8 TRABAJOS PÚBLICOS



1 TRABAJOS PÚBLICOS CON RENTAS GENERALES



1 TRABAJOS PÚBLICOS CON RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL



543 Construcción Museo Lola Mora......................$70.156.694,96.-

ARTÍCULO 3º.- Concédase una ampliación de plazo de obra de tres (3) meses, resultando así el día 14 de Diciembre del 2025 como nueva fecha de finalización de obra, la concesión no implica erogación para el Estado.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3830-S/2025.-

EXPTE. Nº 761-6867/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévase al agente Sergio Omar Sánchez, CUIL 20-14374084-7, al cargo categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, Ley N° 3161/74 del Instituto de Seguros de Jujuy, a partir del 01 de enero de 2025, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07. de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- La erogación emergente del presente tramite se imputará a la partida Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Instituto de Seguros de Jujuy, Ejercicio 2025, Ley N° 6440 que a continuación se detalla:

TOTAL, EROGACIONES


PRESUPUESTO OPERATIVO



Personal


$10.150.353.882

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3º, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 100° Bis de la Ley Nº 3161/74. modificado por Ley N° 5748.-

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3975-S/2025.-

EXPTE. Nº 714-2434/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 714-2434/2020 - caratulado: "CPDE. A: NOTA DE DR. ALEJANDRO PALAZZO SOLICITA ADICIONAL POR TAREA CRITICA A PARTIR DEL 13/07/2020", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "03-10-15-01-26" Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3999-S/2025.-

EXPTE. Nº 715-25/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 269 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Natividad Gaspar, CUIL N° 27-16446118-7, al cargo categoría 24, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, a partir del 1 de enero de 2025, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente Decreto se atenderá con las partidas presupuestarias, que prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025:

La partida de Gasto en Personal, para la U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro-denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley Nº 5502".-

ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal, para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 100 bis de la Ley N° 3161/74 modificada por Ley N° 5748.-

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4016-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-25317/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Sr. Máximo Martínez, C.U.I.L N° 20-14025256-6, al cargo categoría 24, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: F4 - Secretaría de Gestión Educativa, con retroactividad al 01 de enero de 2025, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la Partida Presupuestaria indicada a continuación:

Ejercicio 2025.- Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley Nº 6440, para la Jurisdicción "F" Ministerio de Educación, U. de O.: "F4"- Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502".

ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3º, Anexo I, del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.-

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4025-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-108/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Desígnese, a partir del 1º de octubre de 2025, Secretaria de Programas y Proyectos Estratégicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Contadora Pública Nacional Eugenia Martínez Alvarado, D.N.I N° 28.883.140.-

ARTÍCULO 2º.- Dése la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga su curso a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4121-G/2025.-

EXPTE. Nº 302-118/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébanse las reformas introducidas al Estatuto Social del "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO COMERCIO", Asociación Civil con asiento en la Ciudad de San Salvador de Jujuy (Departamento Dr. Manuel Belgrano), cuyo texto ordenado que consta de cuarenta y cinco (45) artículos, y como Escritura Pública N° 10/2025 del Registro Notarial N° 11 de la Provincia de Jujuy, corre agregado de fs. 67 a 72vta. de autos.-

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4126-HF/2025.-

EXPTE. Nº 514-10/2025.-

Y AGREGADOS.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébanse las Resoluciones dictadas por la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PRESUPUESTO, en el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de marzo de 2025, que a continuación se detallan:

	RESOLUCIONES N°
	EXPEDIENTE N°

	312-DPP-2025
	2086-534-2024

	313-DPP-2025
	911-89-2025

	314-DPP-2025
	2008-5-2025

	315-DPP-2025
	246-90-2025

	317-DPP-2025
	655-13-2025

	320-DPP-2025
	759-219-2025

	322-DPP-2025
	701-45-2025

	323-DPP-2025
	2016-4-2025

	324-DPP-2025
	671-766-2025

	325-DPP-2025
	911-108-2025

	326-DPP-2025
	

	327-DPP-2025
	281-18-2025

	330-DPP-2025
	668-16-2025

	335-DPP-2025
	911-118-2025

	336-DPP-2025
	731-384-2024

	337-DPP-2025
	714-4083-2024

	340-DPP-2025
	777-3-2025

	344-DPP-2025
	900-4064-2025

	358-DPP-2025
	615-469-2025

	359-DPP-2025
	761-44123-2024

	360-DPP-2025
	930-120-2025

	361-DPP-2025
	735-22-2025

	362-DPP-2025
	366-164-2025

	363-DPP-2025
	514-11-2025

	364-DPP-2025
	911-110-2025

	365-DPP-2025
	744-237-2025

	366-DPP-2025
	744-266-2025

	367-DPP-2025
	202-113-2025

	368-DPP-2025
	300-99-2025

	369-DPP-2025
	716-185-2025

	370-DPP-2025
	308-27-2025

	371-DPP-2025
	202-114-2025

	372-DPP-2025
	714-868-2025


ARTICULO 2º.- Dispóngase que por Despacho de cada Ministerio interviniente se deberá proceder con la notificación correspondiente del presente Decreto a las Unidades de Organización de su dependencia, para las cuales se tramitó la aprobación de las resoluciones dictadas por la Dirección Provincial de Presupuesto obrantes en autos.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Jefatura de Gabinete de Ministros, Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo, de Desarrollo Económico y Producción, de Salud, de Desarrollo Humano, Ministerios Publico de la Acusación, Ministerio Publico de la Defensa, Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy, Suprema corte de Justicia, Cumpliendo vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4135-HF/2025.-

EXPTE. Nº 500-150/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Sustitúyase el anexo II del Decreto N° 3883-HF/2025 de fecha 15 de septiembre de 2025, por el anexo II que se incorpora en el presente y por este acto se aprueba.-

ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Hacienda y Finanzas y de Seguridad.-

ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Policía de la Provincia, Dirección General del Servicio Penitenciario, Contaduría de la Provincia y Ministerio de Seguridad. Luego, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas y archívese.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4145-S/2025.-

EXPTE. Nº 742-226/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar la licencia sin goce de haberes, a favor del Sr. Hugo Humberto Vásquez, CUIL 23-26931715-9, en el cargo categoría 13 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R6-01-26 Hospital "Susques", por el término de un (1) año a partir del día subsiguiente a la fecha de notificación, del presente acto administrativo, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4157-DH/2025.-

EXPTE. Nº NK 770-549/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Desarrollo Humano a imputar la erogación derivada del expediente N° NK770-0549-21, caratulado "Dirección Provincial de Protección Integral de Niñez, Adolescencia y Familia- Solicito pago de reemplazos realizados en la "Casa del Adolescente" Periodo- Noviembre/2021, a la Partida 03-10- 15-01-26-0, Para Pagos de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2025, Ley N°6440, cuando la misma corresponda, previa revisión de las autoridades responsables, debiendo el organismo cumplir en materia de aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4159-DH/2025.-

EXPTE. Nº 770-086/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Lidia Cruz Galarza, CUIL N° 27-12762934-5, al cargo Categoría 24, personal de Planta Permanente, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General Ley 3161/74, dependiente de la Dirección Provincial de Niñez Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Humano, con retroactividad al 01 de Enero de 2025, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, Reglamentario de la Ley N° 5502/05.-

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en este Decreto se atenderá con la siguiente partida:

Ejercicio 2025

Partida de Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos Ley N° 6440, para la U. de O.: "S6D"- Dirección Provincial de Niñez Adolescencia y Familia, la que en caso de resultar insuficiente se reforzará tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a cargo del Tesoro denominada 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley 5502".-
ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del Artículo 3º del Decreto N° 8865-H-07, y de lo dispuesto por el Artículo 100 bis de la Ley N° 3161/74 y su modificación por la Ley N° 5748/72, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias.-

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, gírese a la Dirección Provincial de Personal a los efectos determinados por el Artículo 3º. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4160-DH/2025.-

EXPTE. Nº 766-254/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Adecúese a la Sra. Nora Patricia Paredes, CUIL N° 27-26629601-6, a la categoría B-1, Escalafón Profesional, Ley N°4413, Personal de Planta Permanente de la Unidad de Organización S13A- Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir de la fecha del presente decreto.-

ARTÍCULO 2º.- Lo establecido en el artículo anterior, se atenderá con la partida de Gastos en Personal que el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos- ejercicio 2025 Ley 6440 prevé para la Jurisdicción "S" Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad de Organización 13A Dirección Provincial de Administración, la Partida Gastos en Personal, la que de resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-01-01-01-23 "Adecuación Personal Ley 4413", correspondiente a la Jurisdicción "K", de Obligaciones a Cargo del Tesoro.-

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Desarrollo Humano y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial ce Presupuesto, Dirección Provincial de Personal a los fines de su conocimiento. Curnplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4161-DH/2025.-

EXPTE. Nº NK 770-0034/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Autoricese al Ministerio de Desarrollo Humano a imputar la erogación derivada del expediente N° NK 770-0034/23 caratulado: "Dirección Provincial de Protección Integral de Niñez, Adolescencia y Familia s/ Solicita autorización de Pago de reemplazos realizados en "Casa del Adolescente" Período Diciembre 2022", a la Partida "3-10-15-1-26-0" Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Ejercicio 2025, Ley N° 6440, cuando la misma corresponda, previa revisión de las autoridades responsables, debiendo el organismo cumplir en materia de aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano, y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, de la Dirección Provincial de Presupuesto y de la Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4165-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 600-480/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago correspondiente a la Licencia Anual Ordinaria correspondiente a los Ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, efectuada por la Sra. Margarita Azucena Martínez, DNI N° 13.121.183, de conformidad a lo expresado en el exordio. -

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, pase a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda, a sus efectos. -

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4167-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 615-1081/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-Promuévase a la Categoría 24 del Escalafón General, Agrupamiento Administrativo, Ley N° 3161/74, a partir del 1° de enero de 2025, al agente Antonio Martín Santos, C.U.I.L N° 20-14726872-7, Personal de Planta Permanente del Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° 8865-​H-07, reglamentario de la Ley N° 5502/05.-

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto N° 8865-H-07 ya lo previsto por el Art. 100° bis de la Ley Provincial N° 3161/74, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias.-

ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente Decreto se atenderá con la partida, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ley N° 6440 - Ejercicio 2025:

UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: 
G2 INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY

FINALIDAD:
             
 
4 BIENESTAR SOCIAL

FUNCION:              


2 VIVIENDA Y URBANISMO

Sección:
                             
    1.0.0.0.0.0 EROGACIONES CORRIENTES.

Sector:
                             
    1.1.0.0.0.0 OPERACIÓN

Partida Principal:       

    1.1.1.0.0.0 PERSONAL

Partida Parcial:
               
    1.1.1.5.0.0 PLANTA PERMANENTE - C/RECURSOS PROPIOS

Partida Sub Parcial:

1.1.1.5.1 .000 REMUNERACIONES - C/ RECURSOS PROPIOS

Partida Sub-parcial:

1.1.1.5.1.019 Adecuación de la Categoría - Administrativos

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, pase a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal e Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura; Servicios Públicos Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4178-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 613-252/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévase a la Categoría 24 del Escalafón General, Ley N° 3161/74, a partir del 01 de enero de 2023-al Agente AGUSTIN ABALOS, CUIL N° 20-12483815-1, personal de Planta Permanente de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H/2007, reglamentario de la Ley N° 5502/05.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° se atenderá con la Partida de Gastos en Personal que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2025 - Ley N° 6440, para la U. de O.: "G3" - Dirección Provincial de Recursos Hídricos, la que en caso de resultar insuficiente se reforzará tomando crédito de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a cargo del Tesoro: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502".

Ejercicios Anteriores: 

Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26 Para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública.-

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H/2007 y a lo previsto por el Artículo 100° bis Ley N° 3161/74, a cuyos efectos arbitrarán los tramites, comunicaciones y notificaciones necesarias.-

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y de Hacienda y Finanzas.-

ARTICULO 5°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado, publíquese en el Boletín Oficial y siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Recursos Hídricos y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4180-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 615-1151/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese la Resolución N° 1042-IVUJ/2025, dictada por el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga al Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido Vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4196-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-454/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 OCT. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA a efectuar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la concesión del "COMPLEJO TURÍSTICO TERMAS DE REYES" quedando expresamente facultado el mencionado organismo, para continuar, adjudicar, aprobar y culminar el proceso licitatorio, debiendo cumplir exhaustivamente con las disposiciones del Decreto Ley N°159-H/G-57 "Ley de Contabilidad de la Provincia", Decreto Acuerdo Nº 3.716-H-78 "Reglamento de Contrataciones del Estado", Decreto Acuerdo N° 2682-HF/2025, Ley N° 4.785, Ley N° 4.958 de "Administración Financiera y Sistema de Control para la Provincia de Jujuy" vigentes en materia de ejecución, adjudicación, rendición de cuentas y demás legislación aplicable al caso.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase a Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 310-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0516-201/1994.-

AGREG. Nº 516-898/2000.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 ABR. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Adjudicar en propiedad a título oneroso el terreno fiscal individualizado como Lote N° 16, Manzana N° 840, Padrón A-92376, Matricula A-71710 ubicado en el Sector B4 del Barrio Alto Comedero de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. RITA MARIA DEL VALLE MAMANI, D.N.I N° 28.035.956, por los motivos expresados en el exordio. -

ARTICULO 2°.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($2.340.000,00), el que se vende a plazo a la interesada en SETENTA Y OCHO, (78) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS TREINTA MIL ($30.000,00), estableciendo que los saldos deudores de las cuotas subsiguientes se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Artículo 12° del Decreto Reglamentario Nº 5801-ISPTyV-2017.‑

ARTICULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble; conforme a lo prescripto por el Artículo 14° del Decreto N° 5801-ISPTyV /2017.‑

ARTICULO 4º.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el Artículo 5º de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el Artículo 16° del Decreto N° 5801‑ISPTyV/2017.‑

ARTICULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria con constitución de Hipoteca en Primer Grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteas fiscales urbanos, que inicien o ejecuten Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez (10) años, conforme a lo establecido en el Artículo 75º, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el artículo 20º del Decreto 5801-ISPTyV/2017.- 

ARTÍCULO 8.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese ala adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 378-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 516-93/1999.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 ABR. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en propiedad a título oneroso el terreno fiscal individualizado como Lote N° 16, Manzana N° 389, Padrón B-22707, Matrícula B-21904, ubicado en el Barrio La Esperanza de la ciudad de Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. RITA SUSANA VILCA, D.N.I. N° 11.840.019, por los motivos expresados en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Determinar el precio del lote fiscal en cuestión en la suma de PESOS

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($650.000,00), el que se vende a plazo a la interesada en CIENTO TREINTA (130) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS CINCO MIL ($5.000) estableciendo que los saldos deudores de las cuotas subsiguientes se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Artículo 12° del Decreto Reglamentario N° 5801-ISPTyV-2017.‑

ARTICULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble; conforme a lo prescripto por el Artículo 14° del Decreto N° 5801-ISPTyV /2017.‑

ARTICULO 4º.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el Artículo 5º de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el Artículo 16° del Decreto N° 5801‑ISPTyV/2017.‑

ARTICULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria con constitución de Hipoteca en Primer Grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteas fiscales urbanos, que inicien o ejecuten Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez (10) años, conforme a lo establecido en el Artículo 75º, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el artículo 20º del Decreto 5801-ISPTyV/2017.- 

ARTÍCULO 8.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese ala adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 478-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 618-215/2016.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Adjudicar en propiedad a título oneroso el terreno fiscal individualizado como Lote N°13, Manzana Nº 273, Padrón A-106035 Matrícula A-82690, ubicado en el Barrio Los Perales de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. DANIELA AGUSTINA SILVA, D.N.I. N° 29.707.816, por los motivos expresados en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO VEINTISEIS CON 90/100 ($227.126,90) el que se vende a plazo a la interesada en DOSCIENTAS VEINTISIETE (227) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la Primera de PESOS MIL CIENTO VEINTISEIS CON 90/100 CTVOS. ($1.126,90) y las restantes de PESOS MIL ($1.000,00), estableciendo que los saldos deudores de las cuotas subsiguientes se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Artículo 12º del Decreto Reglamentario Nº 5801-ISPTyV-2017.-

ARTICULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el Artículo 14° del Decreto N° 5801-ISPTyV /2017.-

ARTICULO 4º.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado 

Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el Artículo 5º de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el Artículo 16° del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.-

ARTICULO 5º.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonado y cancelado el precio total del lote, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria con constitución de Hipoteca en Primer Grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTICULO 6º.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el Artículo 75°, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el Artículo 20° del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.-

ARTÍCULO 8º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese en el Boletín Oficial. Notifiquese a la adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno, a sus efectos. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-

Lic. Pablo Giachino

A/C Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 543-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 618-233/2016.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 JUN. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de la Sra. DURAN, NILDA MABEL, D.N.J. 26.675.875, el Lote Nº 20, Manzana Nº 563, Padrón B-24358 Matricula B-22952, ubicado en el Barrio Virgen del Valle, Ciudad Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 CENTAVOS ($874.654,00), y habiendo optado la solicitante por una venta a plazo, obligándose a abonar el precio en OCHENTA Y SIETE (87) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 00/100 CENTAVOS ($14.654,00) y las restantes en PESOS DIEZ MIL CON 00/100 CENTAVOS ($10.000,00), dejando establecido que los saldos deudores de las cuotas subsiguientes se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Artículo 12" del Decreto Reglamentario Nº 5.801-ISPTyV/2017.-

ARTÍCULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el Artículo 14° del Decreto Reglamentario N° 5.801-ISPTyV/2017.-
ARTÍCULO 4°- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el Artículo 5º de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el Artículo 16º del Decreto Reglamentario Nº 5.801-ISPTyV/2017.-

ARTÍCULO 5º.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a confeccionar Escritura Traslativa de Dominio a favor de la adjudicataria, con constitución de Hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos nacionales, provinciales y municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria a transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el Artículo 75, inciso 3 de la Ley Nº 3.169/74 y en el Artículo 20º del Decreto Reglamentario Nº 5.801-ISPTyV/2017.-
ARTÍCULO 8º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado, notifiquese a la interesada. Dése a Boletín Oficial para su publicación y pase a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas, Dirección de Regularización Dominial, y Escribanía de Gobierno a sus efectos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-
Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 746-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0516-119/1999.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 SEP. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar en propiedad a título oneroso el terreno fiscal individualizado cómo como Lote N° 8, Manzana N° 407, Padrón B-23012, Matrícula B-22209, ubicado en el Barrio La Esperanza, de Ciudad Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. DINA REINAGA, D.N.I. N° 21.580.908, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.‑

ARTICULO 2º.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($374.920,00), con la bonificación establecida por el Artículo 10° del Decreto Reglamentario Nº 5801-ISPTyV-2017 del treinta por ciento (30%), resultando el monto a abonar en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($262.444,00).-

ARTICULO 3°.- La interesada deberá pagar el precio establecido en el Artículo precedente a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy, dentro del plazo perentorio de 60 (sesenta) días hábiles administrativos, contados a partir a notificación de la presente Resolución.‑

ARTICULO 4º.- Establecer que la falta de pago del precio, dentro del plazo establecido en el Articulo 3º, producirá de pleno derecho la caducidad del Acto Administrativo de adjudicación, ordenándose una nueva tasación del lote fiscal dentro de los plazos y procedimientos establecidos por la normativa vigente.‑

ARTICULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonado y cancelado el precio total del lote, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria quien en tal sentido deberá acreditar tal cancelación.-

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteas fiscales urbanos, que inicien o ejecuten Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez (10) años, conforme a lo establecido en el Artículo 75º, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el artículo 20º del Decreto 5801-ISPTyV/2017.- 

ARTÍCULO 8.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese ala adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 804-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 0516-1267/2001.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 SEP. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de la Sra. SERAPIA MAMANI, D.N.I N° 16.564.275, el Lote Fiscal N° 9, Manzana N° 404, Padrón B-22972, Matrícula B-22169, ubicado en el Barrio La Esperanza, de Ciudad Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 (1785.850,00), con la bonificación establecida por el Artículo 10° del Decreto Reglamentario N° 5801-ISPTyV-2017 del treinta por ciento (30%), resultando el monto a abonar en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($550.095,00).-

ARTICULO 3°.- La interesada deberá pagar el precio establecido en el Artículo precedente a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy, dentro del plazo perentorio de 60 (sesenta) días hábiles administrativos, contados a partir a notificación de la presente Resolución.‑

ARTICULO 4º.- Establecer que la falta de pago del precio, dentro del plazo establecido en el Articulo 3º, producirá de pleno derecho la caducidad del Acto Administrativo de adjudicación, ordenándose una nueva tasación del lote fiscal dentro de los plazos y procedimientos establecidos por la normativa vigente.‑

ARTICULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonado y cancelado el precio total del lote, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria quien en tal sentido deberá acreditar tal cancelación.-

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteas fiscales urbanos, que inicien o ejecuten Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez (10) años, conforme a lo establecido en el Artículo 75º, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el artículo 20º del Decreto 5801-ISPTyV/2017.- 

ARTÍCULO 8.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese ala adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 938-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 516-253/1999.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar en propiedad a título oneroso el terreno fiscal individualizado como Lote N° 12, Manzana Nº 391, Padrón B-22747, Matrícula B-21944, ubicado en el Barrio La Esperanza de Ciudad Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. MARIA ANGELICA MENDEZ, D.N.I. Nº 14.943.389, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Determinar el precio del lote fiscal en la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL ($650.000,00), con la bonificación establecida por el Artículo 10º del Decreto Reglamentario Nº 5801-ISPTyV-2017 del treinta por ciento (30%), resultando el monto a abonar en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($455.000,00). –
ARTICULO 3º.- La interesada deberá pagar el precio establecido en el Artículo precedente a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas de la Provincia de Jujuy, dentro del plazo perentorio de 60 (sesenta) días hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la falta de pago del precio dentro del plazo establecido en el Articulo 3º, producirá de pleno derecho la caducidad del Acto Administrativo de adjudicación, ordenándose una nueva tasación del lote fiscal dentro de los plazos y procedimientos establecidos por la normativa vigente.-

ARTICULO 5º.- Facultar a Escribanía de Gobierno, para que una vez abonado y cancelado el precio total del lote, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria con constitución de Hipoteca en Primer Grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTICULO 6º.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el Artículo 75°, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el Artículo 20° del Decreto N° 5801-ISPTyV/2017.-

ARTÍCULO 8º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado. Publiquese en el Boletín Oficial. Notifiquese a la adjudicataria. Remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno, a sus efectos. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 1202-ISPTyV/2019.-

EXPTE. Nº 0516-490/2007.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2019.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de los Sres. MAMAN, INÉS, DNI N° 7.214.557 y ZAMBRANO, ASUNCIONA, DNI N° 3.205.558, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 28, Manzana N° 838 Padrón A-92330, Matricula A-71664, ubicado en el Barrio Alto Comedero (Sector B4) de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS ($116.200), el que Se vende a plazo a los interesados, en CIENTO DIECISÉIS 16) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS MIL DOSCIENTOS ($1.200), y las restantes de PESOS MIL ($1.000), las que vencerán del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del Decreto Nº 5801-ISPTyV-2017.-

ARTICULO 3º.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble; conforme a lo prescripto por el Artículo 14° del Decreto N° 5801-ISPTyV /2017.‑

ARTICULO 4º.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del Estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el Artículo 5º de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el Artículo 16° del Decreto N° 5801‑ISPTyV/2017.‑

ARTICULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de los adjudicatarios con Hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteas fiscales urbanos, que inicien o ejecuten Organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el Art. 75º, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el artículo 20º del Decreto 5801-ISPTyV/2017.- 

ARTÍCULO 8.- Previo toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos, Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial. Siga a Escribanía de Gobierno. Cumplido vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-

C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 034-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-112/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAR. 2025.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dese de baja desde la fecha de la presente y por los motivos expuestos, en el exordio a la firma y autorizaciones otorgadas a MOISES ANIBAL JORGE CUIL 20-16756126-9 y OCTAVIO PASINI BONFANTI CURA CUIL 20-37636622-8 sobre las siguientes cuentas banacarias: 1) - Cuenta Corriente Bancaria: N° 4-200-0953816930-4; 2)- Cuenta corriente bancaria N° 3-200-0940873769-1; 3) - Cuenta corriente bancaria N° 3-200-0941724711-2; 4) - Cuenta corriente bancaria N° 3-200-0942009516-2 del; 5)- Cuenta corriente bancaria N° 3-200-0941664376-6.-
ARTICULO 2°.- Autorizase para realizar gestiones, tramites y firmas bancarias en las cuentas al Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat, Arq. Eduardo Raúl Cazon CUIL 20-16971492-5- designado por decreto 2000-ISPTYV/2023. Quien se encuentra autorizado para realizar gestiones, tramites y firmas bancarias, en las siguientes cuentas:

1)-Cuenta Corriente Bancaria: N° 4-200-0913816930-4 del Banco Macro - Delegación. Jujuy a nombre de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda- Caja Chica CUIT 30-71222921-3; 2)- Cuenta corriente. bancaria N° 3-200-0940873769-1 del Banco Macro - Delegación Jujuy- a nombre de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda CUIT 30-71222921-3; 3); Cuenta corriente bancaria N° 3-200​0941724711-2 del Banco Macro - Delegación Jujuy- a nombre de la Secretaria de Ordenamiento Territorial Plan Reg. Dominial CUIT 30-71222921-3; 4) Cuenta corriente bancaria N° 3-200-0942009516-2 del Banco Macro - Delegación Jujuy- a nombre de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda - Fondo de Integ. Socio Urbana CUIT 30-71222921-3; 5)- Cuenta corriente bancaria N° 5-200-0941664376-6 del Banco Macro - Delegación Jujuy- a nombre de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda - Prog. Jujuy Hábitat CUIT 30-71222921-3.-

ARTICULO 3°.- Determínese que las firmas en las cuentas bancarias individualizadas en el articulo 2 deberán realizarse en forma conjunta por al menos dos (2) de los funcionarios autorizados para ello.‑

ARTICULO 4°.- Comuníquese al Banco Macro delegación Jujuy de las bajas y altas en las autorizaciones y firmas.-

ARTICULO 5°.- Regístrese, pase a la Coordinación General de Despacho, siga a Coordinación de Administración General para Cumplimiento e instrumentación de la presente ante la institución bancaria Pase al Boletín Oficial para su publicación en forma sintética. Cumplido, archívese.-
Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 050-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-138/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 ABR. 2025.- 

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que se tramita la transferencia definitiva dé cuarenta módulos habitacionales y sanitarios a la Dirección Provincial de Vialidad;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda, en el año 2019, entregó en carácter de préstamo de uso cuarenta módulos habitacionales y sanitarios, propiedad del Estado Provincial, a la Dirección. Provincial de Vialidad;

Que, según el informe emitido por la Dirección Provincial de Vialidad, los módulos habitacionales y sanitarios se encuentran en Su poder y han sido distribuidos en diferentes sectores de la provincia, con el fin de cubrir diversas necesidades;

Que, conforme al dictamen legal, en atención de la situación actual, corresponde transferir en carácter definitivo a la Dirección Provincial de Vialidad los cuarenta módulos habitacionales y sanitarios.-

Por ello,

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Trasferir a la Dirección Provincial de Vialidad en carácter definitivo cuarenta (40) módulos habitacionales transitorios y sanitarios individualizados como: 5271, 5273, 5279, 5280, 5281, 5382, 5283, 5289, 5290, 5291, 5292, 5296, 5298, 5333, 5335, 5337, 5347, 5348, 5349, 5350, 5358, 582, 5383, 5387,5341, 5331, 5327, 5385, 5340, 5329, 5330, 5297, 5328, 5357, 5334, 5300,5336,5274,5299,5301 propiedad del Estado Provincial.-
ARTÍCULO 2°.- Por Coordinación de Despacho General, confeccione el instrumento pertinente.-

ARTICULO 3°.- Regístrese, pase a Coordinación de Despacho General, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° del presente, asimismo remita Copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma íntegra-. Cumplido, Archívese.-
Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 055-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-142/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 ABR. 2025.- 

VISTO

El presente expediente iniciado por el Ministerio de Seguridad Caratulado: CESION DEL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO MZA. 5, LOTE 1, PADRON 0-600, SUPERFICIE DE 1641 M2 - UBICADO EN LA LOCALIDAD DE JAMA - DPTO. SUSQUES - PROVINCIA DE JUJUY; y

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a la Nota N° 1050/2025 de fecha 20 de marzo del corriente año suscripta por la Coordinación General de Gabinete tiene como finalidad dotar a la localidad de Jama de infraestructura institucional para el funcionamiento de una dependencia policial, en resguardo de la seguridad ciudadana y en cumplimiento de las políticas públicas en materia de seguridad;

Que, a fs. 6 de las presentes actuaciones obra informe técnico emitido por la Coordinación General de Ordenamiento Territorial y Tierras Fiscales Rurales, mediante el cual se individualiza el inmueble requerido como: Manzana 5, Lote 1, Padrón 0-600, con una superficie de 1.641 m2, ubicado en la localidad de Jama, Departamento Susques, Provincia de Jujuy;

Que, la cesión solicitada se enmarca dentro de lo previsto en los artículos 50, 11°, 71° y concordantes de la Ley N° 3169/74, que facultan a disponer de  inmuebles del dominio del Estado Provincial para fines de utilidad pública, institucional o de interés social;

Que, el inmueble será destinado al uso exclusivo para la instalación de un destacamento policial, en función de las necesidades de cobertura operativa del Ministerio de Seguridad;

Que corresponde, en consecuencia, autorizar la, cesión de uso del inmueble conforme lo solicitado y en el marco de la normativa vigente;

POR ELLO, y en uso de las facultades conferidas

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.-  Autorízase la cesión EN COMODATO DE USO GRATUITO del inmueble identificado como Manzana 5, Lote 1, Padrón 0-600, con una superficie de 1.641 m2, ubicado en la localidad de Jama, Departamento Susques, Provincia de Jujuy, a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Jujuy, con destino exclusivo a la instalación y
funcionamiento de un destacamento policial, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- La cesión dispuesta por el artículo anteriores por el plazo de diez (10) años y se efectúa en el marco de lo dispuesto por los artículos 5°, 11º, 71° y concordantes de la Ley N° 3169/74.-

ARTÍCULO 3º.- La afectación dispuesta será revocable en caso de incumplimiento del destino asignado o por razones de interés público debidamente fundadas.-

ARTICULO 4°.- Por COORDINACION DE DESPACHO GENERAL, confeccione el Convenio de Comodato entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Hábitat representada por el Sr. Secretario ARQ. RAÚL EDUARDO CAZÓN y el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Jujuy representada por el Secretario de Seguridad Publica, Sr. JUAN MANUEL PULLEIRO DNI 14.745.378.-

ARTICULO 5°.- Regístrese, pase a Coordinación de Despacho General, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 4° del presente, asimismo remita copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma íntegra- Cumplido, Archívese.- 

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 059-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-118/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 ABR. 2025.-

VISTO:  

El expediente por el cual se gestiona la cesión en comodato de una fracción de terreno de propiedad del Estado Provincial, administrado por Agua Potable de Jujuy S.E., con destino a la instalación de un cajero automático del Banco Macro S.A. en la localidad de Cieneguillas, departamento Santa Catalina, Provincia de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

Que el predio en cuestión se encuentra ubicado en el sector Central del pueblo, identificado como Manzana 3, Parcela 2, Padrón M-800, cuya titularidad pertenece al Estado Provincial conforme constancias dominiales obrantes a fojas 7 a 10 del expediente;

Que, a fojas 2, la empresa Água Potable de Jujuy S.E., en su carácter de administradora del inmueble, ha prestado autorización expresa para la utilización de una fracción de 20 m2 del terreno, sin objeciones ni afectación a sus actividades operativas;

Que el Banco Macro S.A. ha manifestado su interés en instalar un cajero automático para brindar servicios financieros a la comunidad de Cieneguillas, lo cual resulta de interés público por cuanto mejora el acceso a operaciones bancarias en una zona con escasa infraestructura financiera; 

Que el área técnica dependiente de esta Secretaría ha emitido informe favorable, manifestando que la cesión resulta viable técnica, jurídica y territorialmente, conforme lo expuesto a fojas 56;


Que los apoderados del Banco Macro S. A., Sr. Dardo Enrique Galarzo y Sra. Mónica Andrea Madariaga Vedia, se encuentran debidamente facultados por poderes genérales
obrantes a fojas 12 a 53 para suscribir convenios en nombre de la entidad bancaria;

Que corresponde proceder a la firma de un convenio de comodato por el término de DIEZ, (10) AÑOS, estableciendo los términos y condiciones del uso del inmueble, conforme modelo obrante en autos;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la cesión en comodato al BANCO MACRO S.A. de una fracción de terreno de veinte metros cuadrados (20 m2), ubicada en el inmueble identificado como Manzana 3, Parcela 2, Padrón M-800, en la localidad de Cieneguillas, departamento Santa Catalina, con destino exclusivo a la instalación, mantenimiento y funcionamiento de un cajero automático.-
ARTÍCULO 2°.- Disponer que la cesión se instrumente mediante la firma de un convenio de comodato entre esta Secretaría y el BANCO MACRO S.A., representado por sus apoderados Sr. Dardo Enrique Galarzo y Sra. Mónica Andrea Madariaga Vedia, conforme á las cláusulas acordadas y por el plazo de-DIEZ (10) AÑOS.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que el comodatario será responsable del mantenimiento, seguridad, limpieza y restitución del .espacio cedido, no pudiendo alterar su destino sin autorización expresa.
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, pase a Coordinación de Despacho General, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° del presente, asimismo remita. Copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación - en forma íntegra-. Cumplido, Archívese.-
Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 062-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-188/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 ABR. 2025.-

VISTO: 

El expediente iniciado por el Club Atlético Belgrano, de la localidad de Abra Pampa; departamento Cochinoca, mediante el cual se solicita la cesión en comodato de una fracción de terreno fiscal para la instalación de una cancha de fútbol;

CONSIDERANDO:

Que, dicha solicitud tiene por objeto regularizar la ocupación de una fracción de terreno de propiedad del Estado Provincial, individualizada como DPTO K, CIRC. 1, SEC. 1, Parcela 717, ubicada al Oeste de Av. Domingo Zerpa, entre Av. General Güemes y calle Cecilia Garzón, en la ciudad de Abra Pampa;

Que, del análisis de los antecedentes obrantes en el expediente, se verifica la personería jurídica vigente del Club Atlético Belgrano, así como su trayectoria institucional y vocación social y deportiva;

Que, se han acompañado croquis, planos de mensura y documentación técnica, así como constancias de inscripción en organismos provinciales y nacionales que acreditan su funcionamiento legal;

Que, la Dirección Provincial de Inmuebles ha certificado que el inmueble en cuestión corresponde al dominio del Estado Provincial, conforme lo establecido en el artículo 236 del Código Civil y Comercial;

Que, corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo aprobando dicha cesión en comodato y autorizar la firma del respectivo convenio conforme lo dispuesto en los artículos 11, 88 y concordantes de la Ley N° 3169/74;

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la normativa vigente,
EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar la cesión en comodato del terreno fiscal de, propiedad del Estado Provincial, individualizada como DPTO K, CIRC. 1, SEC. 1, Parcela 717, ubicada en la ciudad de Abra Pampa, Departamento Cochinoca, con destino exclusivo a la instalación de una cancha de fútbol por parte del. Club Atlético Belgrano, personería jurídica N° 923-G/1962.

ARTICULO 2°.- Autorizar la celebración del Convenio, de Comodato entre esta Secretaría, representada por el Arq. Raúl Eduardo Cazón, DNI 16.971.492, y el Club Atlético Belgrano, representado por su presidente Rubén Enrique Lamas, DNI 21.642.416, por el plazo de VEINTE (20). AÑOS, conforme a los términos establecidos en el dictamen técnico-jurídico obrante en autos.


ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inmueble deberá ser destinado exclusivamente  al uso indicado, encontrándose prohibido su utilización para otros fines (vivienda, comercio, fraccionamiento), siendo causal de rescisión el incumplimiento de dicha condición.-

ARTÍCULO 4°.- Establecer que el comodatario será responsable del mantenimiento, seguridad y limpieza, no pudiendo alterar su destino sin autorización expresa.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, pase a Coordinación de Despacho General, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 2° del presente asimismo remita copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación -en forma íntegra-. Cumplido, Archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 092-SOTyH/2025.- 

EXPTE. Nº 617-316/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 JUN. 2025.- 

VISTO: 

El expediente N° 617-316/2025 caratulado: "Ministerio de Cultura y Turismo de Jujuy S/ Comodato del inmueble identificado catastralmente como Padrón F-51, Parc. 41, Matrícula F-4094, Fracción de 8500 m2 - Localidad El Fuelle - Departamento Santa Bárbara -Provincia de Jujuy", y;

CONSIDERANDO: 

Que, por el presente trámite, la Secretaría de Turismo de la Provincia de Jujuy solicita la cesión en comodato de una fracción de terreno de propiedad del Estado Provincial, con destino a la instalación de un modelo de Glamping Sustentable, en el marco del "Proyecto Recuperación Sustentable y Medios de Vida en la República  Argentina".-

Que, el inmueble objeto de cesión es una fracción del inmueble inscripto a nombre del Estado Provincial bajo Matrícula F-4094, Padrón F-51, Parcela 41, según constancia emitida por la Dirección Provincial de Inmuebles, y corresponde a una superficie aproximada de 5.529 m2, ubicada en la localidad de El Fuerte, departamento Santa Bárbara.

Que, la Asesoría legal ha emitido dictamen favorable, considerando acreditada la titularidad Dominial, correctamente individualizada la fracción del inmueble, y verificada la inexistencia de impedimentos técnicos, legales o' urbanísticos que obstaculicen la cesión solicitada.

Que, el destino propuesto reviste interés público en virtud de su inserción en un programa de desarrollo sustentable con apoyo nacional e internacional, promoviendo el turismo responsable, la generación de empleo y el aprovechamiento racional del territorio en armonía con el entorno natural.

Que, resulta procedente formalizar la cesión en comodato del predio por el plazo de DIEZ (10) AÑOS, con cláusulas contractuales que regulen el uso exclusivo del inmueble pera los fines expresados, prohíban la transferencia a terceros y prevean la reversión en caso de incumplimiento.

Que, corresponde a esta Secretaría dictar el acto administrativo que autorice dicha cesión en comodato.-

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y HABITAT

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la cesión en comodato de una fracción del inmueble identificado catastralmente como Padrón F-51, Parcela 41, Matricula F-4094, correspondiente con una superficie de 5.529 m2, ubicada en la localidad El Fuerte, Departamento Santa Bárbara, Provincia de Jujuy, a favor de la Secretaría de Turismo de la Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio..-
ARTÍCULO 2°.- La cesión se otorga por el plazo de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la firma del contrato respectivo, con destino exclusivo a la instalación de un modelo de Glamping Sustentable, en él marco del "Proyecto Recuperación Sustentable y Medios de Vida en la República Argentina".-

ARTÍCULO 3°.- Por Coordinación de Despacho' General, confeccione el Convenio de Comodato.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, pase a Coordinación de Despacho General, a los fines de dar cumplimiento al Artículo 3° del presente, asimismo remita copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación- en forma íntegra-.Cumplido, Archívese.-

Arq. Eduardo Raúl Cazon

Secretario de Ordenamiento Territorial y Hábitat

RESOLUCION Nº 3012-PG/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

VISTO:

El expediente MPA-AG Nº 249/2.025; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mencionado expediente se tramita el procedimiento para la contratación del servicio integral de limpieza de los edificios donde funcionan oficinas y anexos del Ministerio Público de la Acusación distribuidos en todo el territorio provincial, a fin de garantizar la higiene y salubridad en el ámbito laboral.

Que, a fs. 2 luce decreto por el cual se dispone dar inicio al procedimiento de contratación; asimismo se solicita a la Oficina de Arquitectura, Obras e Intendencia informe las propiedades incluidas y a Subadministración la emisión del informe de imputación presupuestaria.

Que, a fs. 3 la Oficina de Arquitectura, Obras e Intendencia incorpora informe y adjunta los planos de los edificios y anexos que actualmente ocupa el Ministerio Público de la Acusación donde se deberá cubrir la prestación del servicio de limpieza y que a continuación se detallan:

1-AVENIDA URQUIZA Nº 462 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

2-ALVEAR Nº 461 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

3-SARMIENTO Nº427 – Bº CENTRO – SAN SALVADOR DE JUJUY

4-OTERO N°232 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

5-ALVEAR Nº 1360 – 1º PISO - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

6-PJE. ERNESTO CLAROS Nº 28 - B° LOS NARANJOS – S.S. DE JUJUY

7-LOS TIPALES ESQ. EL EUCALIPTO - Bº CHIJRA – S.S. DE JUJUY

8-ITUZAINGO Nº 590 – Bº CIUDAD DE NIEVA – SAN SALVADOR DE JUJUY

9-AV. RICARDO BALBIN N° 1015 - BRIGADA DE INVESTIGACIONES DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA B° CHIJRA - SAN SALVADOR DE JUJUY

10-MARTIRES DE YAVI N°1679 - B° ALTO COMEDERO – S.S. DE JUJUY

11-PASAJE ISLA DE LOS ESTADOS N° 1284 LOCALES 6,7, Y 9 - 284 VIVIENDAS- B° ALTO COMEDERO - SAN SALVADOR DE JUJUY

12-RUTA NACIONAL Nº 9 ESQUINA AVDA FORESTAL - Bº ALTO COMEDERO

13-AVENIDA MARTIJENA Nº 30 – PALPALÁ

14-AV. RIO DE LA PLATA – LOCAL 3 Y 4 - CENTRO CÍVICO PALPALÁ 

15-ROLANDO BORGES S/Nº - EL CARMEN

16-AVENIDA SAN MARTÍN Nº 117 - 1° PISO - CIUDAD PERICO

17-AV. BRASIL Nº 178 - Bº SANTA ROSA DE LIMA - SAN PEDRO DE JUJUY

18-AV. PRESIDENTE PERON N°11 - 1° PISO – SAN PEDRO DE JUJUY

19-ENTRE RÍOS Nº 400 - LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN

20-AV. HIPOLITO YRIGOYEN S/N – Bº FERROCARRIL – FRAILE PINTADO

21-AVENIDA ESPAÑA 272 - LA QUIACA

22-CALLE JOSE HERNANDEZ S/N – HUMAHUACA 

Que, a fs. 4/29 obran agregados los planos de los edificios detallados ut supra. 

Que, a fs. 30 el Sub-Administrador General del Ministerio eleva informe con el objeto de cuantificar el valor anual actualizado para la contratación del servicio de limpieza; detallando que corresponde actualizar el valor total de la prestación desde la fecha de la última actualización (aplicada a partir del mes de mayo de 2025), hasta el día de hoy y luego proyectar ese valor hasta el mes de noviembre de 2026. El cálculo arroja un valor total de $ 216.689.765 (pesos doscientos dieciséis millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco); importe que se encuentra dentro de los topes fijados para la Licitación Privada según lo estipulado en el Artículo 1 inc. c), del Decreto Acuerdo Nº 2682-HF-2.025.

Que, asimismo indica que la contratación deberá imputarse a la partida presupuestaria 2.2.1.0 “Servicios No Personales” y deberá preverse su inclusión en el presupuesto del año 2026. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas en Ley Provincial Nº 6363;

EL PROCURADOR GENERAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 01/2.025, para la contratación de servicio integral de limpieza para los edificios donde funcionan oficinas y anexos del Ministerio Público de la Acusación, conforme el siguiente detalle:

1-AVENIDA URQUIZA Nº 462 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

2-ALVEAR Nº 461 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

3-SARMIENTO Nº427 – Bº CENTRO – SAN SALVADOR DE JUJUY

4-OTERO N°232 - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

5-ALVEAR Nº 1360 – 1º PISO - B° CENTRO - SAN SALVADOR DE JUJUY

6-PJE. ERNESTO CLAROS Nº 28 - B° LOS NARANJOS – S.S. DE JUJUY

7-LOS TIPALES ESQ. EL EUCALIPTO - Bº CHIJRA – S.S. DE JUJUY

8-ITUZAINGO Nº 590 – Bº CIUDAD DE NIEVA – SAN SALVADOR DE JUJUY

9-AV. RICARDO BALBIN N° 1015 - BRIGADA DE INVESTIGACIONES DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA B° CHIJRA - SAN SALVADOR DE JUJUY

10-MARTIRES DE YAVI N°1679 - B° ALTO COMEDERO – S.S. DE JUJUY

11-PASAJE ISLA DE LOS ESTADOS N° 1284 LOCALES 6,7, Y 9 - 284 VIVIENDAS- B° ALTO COMEDERO - SAN SALVADOR DE JUJUY

12-RUTA NACIONAL Nº 9 ESQUINA AVDA FORESTAL - Bº ALTO COMEDERO

13-AVENIDA MARTIJENA Nº 30 – PALPALÁ

14-AV. RIO DE LA PLATA – LOCAL 3 Y 4 - CENTRO CÍVICO PALPALÁ 

15-ROLANDO BORGES S/Nº - EL CARMEN

16-AVENIDA SAN MARTÍN Nº 117 - 1° PISO - CIUDAD PERICO

17-AV. BRASIL Nº 178 - Bº SANTA ROSA DE LIMA - SAN PEDRO DE JUJUY

18-AV. PRESIDENTE PERON N°11 - 1° PISO – SAN PEDRO DE JUJUY

19-ENTRE RÍOS Nº 400 - LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN

20-AV. HIPOLITO YRIGOYEN S/N – Bº FERROCARRIL – FRAILE PINTADO

21-AVENIDA ESPAÑA 272 - LA QUIACA

22-CALLE JOSE HERNANDEZ S/N – HUMAHUACA

ARTICULO 2º.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones, Planos y Anexo de Especificaciones Técnicas que forman parte integrante, en un todo, de la presente Resolución.-

ARTICULO 3º.- La apertura de ofertas de la presente LICITACION PRIVADA se llevará a cabo el día martes 2 de diciembre de 2025 a las 10:00 horas, en la oficina de Administración General sito en calle Alvear N° 1360 1° Piso de la ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 4º.- DISPONER que la erogación que demande el cumplimiento del presente llamado se impute a la partida presupuestaria 2.2.1.0 “Servicios No Personales” del presupuesto vigente; debiendo preverse su inclusión en el presupuesto del ejercicio siguiente.-

ARTICULO 5º.- DESIGNAR como integrantes de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN a la C.P. Jimena Carina García DNI Nº 29.653.417; C.P.N. Pablo Leonardo Gómez DNI Nº 23.167.089 y al Dr. Guillermo Daniel Navarro DNI Nº 30.176.705.-

ARTICULO 6º.- DISPONER la publicación del llamado en la página web del Ministerio Público de la Acusación y por un día en el Boletín Oficial de la Provincia.-

ARTICULO 7º.- Regístrese y notifíquese al Departamento de Contrataciones y Compras y a los integrantes de la Comisiónde Evaluación. Cumplido, archívese.-

Alejandro Atilio Bossatti

Procurador General
RESOLUCION Nº 3015-PG/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 2025.-

EL PROCURADOR GENERAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la habilitación conferida a los Fiscales Regionales del Ministerio Público de la Acusación para intervenir, en carácter de parte acusadora, como fiscales de juicio ante los Tribunales en lo Criminal y Tribunales de Juicio de la Provincia de Jujuy, dispuesta en el Artículo 1 de la Resolución PG Nº 411/2025.-

ARTICULO 2º.- Establecer que los Fiscales Regionales podrán acompañar a los Fiscales o Agentes Fiscales titulares de las causas a los debates orales ante los Tribunales en lo Criminal y Tribunales de Juicio de la Provincia de Jujuy, exclusivamente con la finalidad de asesorarlos y guiarlos en la estrategia de litigación y desarrollo del debate. En estos casos, los Fiscales Regionales no tendrán posibilidad de intervención directa en la litigación del juicio.

ARTICULO 3º.- Mantener las demás funciones y atribuciones de coordinación, control, supervisión y gestión asignadas a 

los Fiscales Regionales en la Ley Nº 6363.-

ARTICULO 4º.- Registrar y comunicar la presente resolución a la totalidad de los Fiscales Regionales, Fiscales y Unidades Fiscales que integran el Ministerio Público de la Acusación, así como a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Jujuy, a los efectos de su conocimiento. Dispóngase la publicación sintética del texto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-
Alejandro Atilio Bossatti

Procurador General


CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-
EXPTE. N° 431-X-2025.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 8199/2025.-

ARTÍCULO 1º.- Establécese en forma excepcional que los vehículos afectados como Taxi de Radio Llamada o Taxi Compartido deberán salir del servicio cuando su antigüedad sea superior a doce (12) años.-

A tales fines, se establece que:

a) El modelo/año de los vehículos lo determina la fecha de fabricación, según conste en el Certificado de Fabricación del mismo;

b) Para determinar la antigüedad del vehículo, se computará la cantidad de años a partir del 31 de diciembre (31/12) del modelo/año verificado en el Título de Propiedad Automotor emitido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.-

ARTÍCULO 2º.- Establécese, asimismo, que para los vehículos que se incorporen para ser afectados como Taxi de Radio Llamada o Taxi Compartido por renovación de unidad, el modelo/año del vehículo a incorporar no podrá exceder los doce (12) años de antigüedad a la fecha de iniciación del trámite, y podrá ser como máximo hasta un (1) año más antiguo que el modelo/año de la unidad que se sustituye.-

ARTÍCULO 3º.- Los beneficios establecidos en la presente Ordenanza tendrán vigencia hasta el 31 de octubre de 2026, inclusive.-

ARTÍCULO 4º.- Transcurrido el plazo establecido en el Artículo anterior, la antigüedad exigida de los vehículos afectados como Taxi de Radio Llamada o Taxi Compartido será la que establezca el marco normativo vigente que regula los mencionados servicios públicos de transporte alternativo.-

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar por única vez, mediante decreto Ad-Referéndum del Concejo Deliberante, la vigencia del plazo establecido en el Artículo 3º de la presente Ordenanza, por un (1) año adicional, cuando razones de carácter económico, social u operativo así lo justifiquen.-

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese.-

SALA DE SESIONES, jueves 16 de octubre de 2025.-

Dr. Gastón José Millón 

Vicepresidente 1º Consejo Deliberante 

de la Ciudad de S. S. de Jujuy

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 

DECRETO N° 2705.25.040.-

EXPEDIENTE N° 16 – 18253 – 2025 - 1.-

San Salvador de Jujuy, 31 OCT. 2025.- 

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8199/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 13/2025 de fecha 16 de Octubre de 2025, mediante el cual se establece en forma excepcional que los vehículos afectados como Taxi de Radio Llamada o Taxi Compartido deberán salir del servicio cuando su antigüedad sea superior a doce (12) años; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.-Promúlguese la Ordenanza N° 8199/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 13/2025 de fecha 16 de Octubre de 2025, mediante la cual se establece en forma excepcional que los vehículos afectados como Taxi de Radio Llamada o Taxi Compartido deberán salir del servicio cuando su antigüedad sea superior a doce (12) años.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Dn. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Tránsito y Transporte y a la Coordinación General de Comunicación Municipal. Asimismo remítase un ejemplar.-

Arq. Raúl E. Jorge 

Intendente


JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO MUNICIPAL “ALTERNATIVA JUJEÑA”

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 7 días del mes de noviembre de 2025, siendo las 9 horas, los integrantes de la Junta Electoral del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA”, resuelven:

VISTO:

Que se dispuso la convocatoria a elecciones internas partidarias para el día 9 de noviembre de 2025, para la renovación de autoridades partidarias, conforme al Cronograma Electoral aprobado por la Junta Promotora y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia los días 1, 3 y 6 de octubre de 2025, conforme lo exige la legislación vigente.

CONSIDERANDO:

Que se ha exhibido el padrón electoral de afiliados sin observaciones y con la incorporación de las altas comunicadas por el Tribunal Electoral de la Provincia de Jujuy.-

Que dentro del plazo previsto por el Cronograma Electoral se ha presentado solo una (1) lista, denominada LISTA VIOLETA- “ALTERNATIVA JUJEÑA”, acompañando nómina completa de candidatos y planilla de avales conforme a la Carta Orgánica del partido.-

Que no se presentó ninguna otra lista alternativa.-

Que, conforme al artículo 64 y concordantes de la Carta Orgánica del Partido, cuando se oficializa una única lista y no existen impugnaciones dentro del plazo, la Junta Electoral puede prescindir del acto electoral y proceder a la proclamación de las autoridades partidarias.-

Que ha vencido el plazo para impugnaciones sin haberse presentado observación alguna.

Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA”,

LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO MUNICIPAL “ALTERNATIVA JUJEÑA”

RESUELVE:

Artículo 1º) Proclamar ganadora a la LISTA VIOLETA- “ALTERNATIVA JUJEÑA”, con número de identificación “01”.-

Artículo 2º) Proclamar como nuevas autoridades del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA” a los integrantes de la Lista VIOLETA, quienes asumirán sus cargos según el siguiente detalle: AUTORIDADES DEL CONGRESO: Presidente José Zacarias Ríos DNI 18.854.226, Vicepresidente Elizabeth Raquel Tolaba DNI 24.467.002, Secretario General Rodolfo Normando Segovia DNI 14.787.721, Secretaria de Actas Yesica Vanesa Díaz DNI 34.972.573, Secretario Suplente 1 Jonathan Ezequiel Castel DNI 35.933.492 y Secretaria Suplente 2 Abril Roció Leonela Figueroa DNI 41.901.720. CONSEJO PARTIDARIO: Presidente Sergio Oscar Zerpa DNI 17.402.327, Secretaria General de Actas Melisa Judith Tolaba DNI 30.541.601, Tesorero Héctor Raúl Sivila DNI 14.089.175 y Secretaria de Prensa Lourdes Cecilia Molina DNI 13.284.500. DELEGADOS DEL CONGRESO PARTIDARIO. Delegado Titulares: María Isabel Lazarte DNI 21.322.956, Rubén Oscar Fajardo DNI 24.324.695, Paula Andrea Rivero DNI 28.784.408, Federico Martín Chávez DNI 28.998.502, Fabiana Noemí Alemán DNI 22.777.227, Juan Carlos Rivero DNI 26.309.552, Liliana Elizabeth Zerpa DNI 17.661.432, Walter Jesús Antonio Cayo DNI 37.730.618, Mónica Lucia Gerez DNI 14.924.041 y Gabriel Máximo Paniagua DNI 11.935.724. Delegados Suplentes: Anatolia Zarate DNI 24.466.478, Hugo Miguel Ángel Zerpa DNI 24.101.277, Gladis Mariana Mamani DNI 23.430.368, Nelson Saul Ugarte DNI 18.156.903 y Claudia Fabiola Frías DNI 24.324.560.-

Artículo 3º) Comuníquese la presente al Tribunal Electoral de la Provincia de Jujuy, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- “La presente actuación se labra en Actas Móviles, en virtud de que los libros de actas del Partido, si bien existen, no se encuentran actualmente a disposición de esta Junta. Una vez regularizada la disponibilidad de los mismos, la presente será transcripta íntegramente en el libro correspondiente.” JUNTA ELECTORAL. Fdo. Ricardo Napoleón Segovia- D.N.I. 13.729.488; Laura de los Ángeles Garzón- D.N.I. 36.710.080; Héctor Franco Ríos- D.N.I. 34.912.867.- 

12/14/17 NOV. LIQ. Nº 42001 $8.700,00.-


Acta de Reunión de Socios Nº 2: A los 13 días del mes de agosto de 2014, siendo las 08:30 horas se reúnen en la sede social sita en la Ruta Nacional 66; Sobre colectora 152, Barrio Antártida Argentina, Ciudad de Palpalá, Departamento de Palpalá, Provincia de Jujuy, República Argentina, en reunión de socios, los cuotapartistas de NORLAB SRL (la sociedad) el Sr. Daniel Ernesto Galli tenedor de 1.200 cuotas de valor nominal $ 100 cada una; Sra. María de las Mercedes Otaiza tenedora de 360 cuotas de valor nominal $ 100 cada una; SMG, SRL tenedor de 600 cuotas de valor nominal $ 100 cada una; y AGV Servicios Mineros SRL tenedor de 840 cuotas de valor nominal $ 100 cada una. Preside la reunión el Sr. Daniel Ernesto Galli, quien deja constancia que concurren cuatro socios tenedores del 100% del capital social de la sociedad con derecho a voto y que la presente reunión de socios ha sido convocada por la reunión de Gerencia correspondiente revistiendo la presente reunión el carácter de UNANIME. Acto seguido, el Sr. gerente luego de constatar la existencia de quorum, declara validamente constituida la reunión de Socios y pone a consideración de los presentes el primer punto del orden del día que dice: 1) Designación de socios para firmar el acta. Puesto a consideración el primer punto del Orden al Día, la reunión de socios por unanimidad resuelve que el acta a labrarse de la presente asamblea sea firmada por todos los socios presentes, junto con la gerencia. 2) Consideración del aumento del capital Social. Capitalización de los aportes realizados por los cuotapartistas de la sociedad. Reforma de la cláusula tercera del contrato social para reflejar el aumento del capital. Toma la palabra el gerente general de la sociedad y manifiesta que ante la necesidad de disponer capital suficiente para hacer frente a sus obligaciones los Sres. Daniel Ernesto Galli y María de las Mercedes Oteiza han ofrecido realizar los siguientes aportes de capital: Daniel Ernesto Galli la suma total de pesos ochocientos veinte mil ciento cuarenta y cinco ($820.145) y María de las Mercedes Oteiza la suma de pesos doscientos cuarenta y tres mil ochocientos dieciocho ($243.818), ambos aportes han sido aceptados por el órgano de administración ad referéndum de la decisión de esta reunión de socios . Continúa en uso de la palabra el gerente quien manifiesta que es intención de los socios capitalizar tales aportes. Luego de un intercambio de opiniones y habiendo sometido a votación los señores socios resuelven por unanimidad: Aprobar los aportes de capital realizados por Daniel Ernesto Galli y María de las Mercedes Oteiza. ii) Dejar constancia que de los fondos remitidos por los socios la suma de $90.000 corresponde a la integración del capital inicial de Daniel Ernesto Galli y la suma de $27.000 corresponde a la integración de capital inicial de María de las Mercedes Oteiza. iii) Aumentar el capital social en la suma de pesos novecientos cuarenta y siete mil pesos ($947.000) llevando el capital social de la suma de pesos trescientos mil ($300.000) a la suma de pesos un millón doscientos cuarenta y siete mil ($1.247.000) mediante la capitalización de los aportes realizados por los socios de la sociedad descontando los montos destinados a la integración del capital inicial indicados en el punto ii) precedente, siendo dichos aportes integrados en dinero efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta de la sociedad del Banco Galicia Sucursal Jujuy n.º 388851162- CBU 007011632000000003888528.- iv) Emitir la cantidad de 9470 cuotas de valor nominal cada una que sean suscriptas en integradas conforme al siguiente detalle: Daniel Ernesto Galli, suscribe 7302 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- María de las Mercedes Otaiza, suscribe 2168 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- v) Reformar la cláusula tercera del contrato social la que quedará redacta de la siguiente manera: Tercera: Capital social. El capital social asciende a un millón doscientos cuarenta y siete mil ($1.247.000) dividido en doce mil cuatrocientos setenta (12470) cuotas sociales de de pesos cien ($ 100) cada una los cuales suscriben los socios en las siguientes proporciones: Daniel Ernesto Galli, 8502 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos $850.200 los cuales representan el 58% del capital social, María de las Mercedes Otaiza. 2528 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos $252.800 los cuales representan el 20% del capital social, SMG SRL 600 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos $60.000 que representan el 5% del capital social y AGV Servicios Mineros SRL 840 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos $84.000 lo que representan el 7% del capital social. Los socios Daniel Ernesto Galli y María de las Mercedes Otaiza han integrado en su totalidad los montos suscriptos, mientras que los socios SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL ha integrado en un 25% los montos suscriptos. Aumento: Todo aumento de capital por encima de los valores aquí suscriptos podrá realizarse en cualquier momento requiriéndose para ello el voto favorable de socios que representen la mayoría del capital integrado”. 3) Reforma de la cláusula novena del contrato social para la inclusión de un derecho de preferencia a favor de ADY Resources Limited Sucursal Argentina. Toma la palabra el Sr. Daniel Galli y manifiesta que en virtud del contrato de compraventa de activos celebrado con la firma ADY Resources Limited Sucursal Argentina (ADY) el 04 de agosto de 2014 por el cual la sociedad adquirió a ADY el inmueble de sus propiedad ubicado en la localidad de Alto Palpalá, Departamento Palpalá, Provincia de Jujuy (el laboratorio) junto con los equipos y mobiliarios allí instalados, resulta necesario reformar la cláusula novena del contrato social de la sociedad a los efectos de otorgar un derecho de preferencia a favor de ADY para el caso que se transfiera el control de la sociedad o cuotas se la sociedad a un competidor de ADY.- Puesta a consideración la reunión de socios resuelve por unanimidad reformar la cláusula novena del contrato social la que quedará redactada de la siguiente manera: “Novena (A) Cesión de cuotas: Sin perjuicio de y sujeto a lo estipulado en la cláusula novena B abajo (i) las cuotas sociales son libremente transferibles entre los socios por actos entre vivos o por disposición de actos de última voluntad (ii) con respecto a terceros extraños a la sociedad, (con excepción de ADY, conforme a lo dispuesto en la cláusula novena (B) abajo) quedará sujeto a las formas previstas en el articulo 152 de la Ley 19.550 y (iii) para el ingreso de nuevos socios (con excepción de ADY, conforme a lo dispuesto en la cláusula novena (B) abajo) es necesaria la aprobación de mayoría de los socios quienes gozarán de derecho de preferencia el que será ejercido dentro del plazo establecido en el art. 153 de la ley 19.550. Novena (B). Derecho de preferencia a favor de ADY. Si uno o varios socios (el socio gerente) desea transferir en forma directa o indirecta todos o parte de sus cuotas en la sociedad (las cuotas en venta) a otro socio o a un tercero (el adquirente) produciéndose con motivo de dicha transferencia un cambio de control (según se define más adelante) directo o indirecto en la sociedad o la introducción de un competidor de ADY (según se define más adelante) como socio directo o indirecto de la sociedad, el socio oferente deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 1) Como condición previa a realizar la transferencia de las cuotas en venta al adquirente el socio oferente deberá enviar una notificación fehaciente (notificación de la transferencia) a ADY Resources Limited Sucursal Argentina (ADY) Cuit 30-70708643-9 en su domicilio sito en Paseo Guemes 20 de la ciudad de Salta Capital, de la Provincia de Salta, República Argentina o a cualquier otro domicilio que ADY notifique por escrito a la sociedad cuya notificación deberá estar fechada y contener: i) el precio ofrecido por el adquirente por las cuotas en venta y modo de pago, ii) el numero de cuotas en venta que el socio oferente desea transmitir al adquirente, iii) el nombre y domicilio legal del adquirente, iv) una copia completa de la oferta irrevocable de compra del adquirente, v) las garantías de pago de corresponder, y vi) cualquier otro dato que sea sustancial a los fines de la transferencia de las cuotas en venta: 2) Dentro de los sesenta (60) días de recibida la notificación de la transferencia ADY tendrá el derecho de adquirir todas y no parte de las cuotas en venta por el precio y en las condiciones establecidas en la notificación de la transferencia (el derecho de primera oferta) ADY ejercitará este derecho de Preferencia de primera oferta por medio de una notificación fehaciente al socio oferente con copia a los demás socios que no seseen transferir sus cuotas si hubiere socios no oferentes. La adquisición de la totalidad de las cuotas en venta deberá perfeccionarse en el plazo de 60 sesenta días desde que el socio oferente haya recibido la notificación del ejercicio del derecho de de primera oferta por ADY. 3) Si ADY no ejerce su derecho de primera oferta sobre la totalidad de las cuotas en venta el socio oferente podrá transferir las cuotas en venta al adquirente por un precio igual al establecido en la notificación de la transferencia y en las mismas condiciones allí identificadas, sujeto a los dispuesto en los puntos 4 y 5 siguientes. 4) Si el socio oferente no perfecciona la transferencia de las cuotas en venta al adquirente dentro de los (120) ciento veinte días de notificada la notificación de transferencia el socio oferente podrá transferir las cuotas en venta sin previamente efectuar una nueva notificación de transferencia conforme a los dispuesto en esta cláusula novena B. 5) Si la transferencia de cuotas en venta a favor de un adquirente se efectúa cumpliendo el procedimiento acordado en esta cláusula novena B. se producirá la sucesión a titulo particular del adquirente en esta cláusula novena B debiendo respetar todas las estipulaciones acordadas. Si la transferencia se efectuara en contravención a lo dispuesto en la presente cláusula novena B la misma será inoponible a ADY y a los socios no oferentes quienes no reconocerán al adquirente su calidad de socio. A los fines de la presente cláusula novena B el término control deberá tener el significado que le asigna el art. 33 de la Ley de sociedades comerciales; y el término competidor significará cualquier persona física o jurídica involucrada en forma directa o indirecta en el negocio de prospección y/o exploración y/o explotación del mineral litio. 4) Otorgamiento de autorizaciones para realizar los trámites de inscripción correspondientes en el Registro Público de Comercio de Jujuy.- A continuación la reunión de socios decide por unanimidad instrumentar las resoluciones asamblearias otorgando poder especial a tales efectos a Mariana Antoraz, Luis Alberto González y/o Leticia Belén Gilardi indistintamente con facultades para que realicen todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio de Jujuy, publicar edictos en el Boletín oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones que se formularen en el trámite de inscripción de la sociedad, pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, agilizar trámites, imponerse de la marcha del expediente e instarlos, aceptar, observar consentir o apelar las resoluciones y demás actos, pagar sellados, tasas que correspondan, solicitar recibos y cuanta documentación se les requiera para el desempeño del presente mandato. Por no haber más asuntos que tratar se levanta la reunión siendo las 10.30 previa lectura, firma y ratificación del acta.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42036 $3.100,00.-

Acta de Reunión de Socios n.º 3. A los 4 días del mes de septiembre de 2014, se reúnen en la sede social sita en la Ruta Nacional 66; Sobre colectora 152, Barrio Antártida Argentina, Ciudad y Departamento de Palpalá, Provincia de Jujuy, República Argentina, en reunión de socios, los cuotapartistas de NORLAB SRL (la sociedad) el Sr. Daniel Ernesto Galli; Sra. María de las Mercedes Otaiza; SMG, SRL y AGV Servicios Mineros SRL. Preside la reunión el Sr. Daniel Ernesto Galli, quien deja constancia que concurren cuatro socios tenedores del 100% del capital social de la sociedad con derecho a voto y que la presente reunión de socios ha sido convocada por la reunión de Gerencia correspondiente revistiendo la presente reunión el carácter de UNANIME. Acto seguido, el Sr gerente luego de constatar la existencia de quorum, declara validamente constituida la reunión de Socios y pone a consideración de los presentes el primer punto del orden del día: 1) Designación de los socios para firmar el acta. Puesto a consideración el primer punto del Orden al Día, la reunión de socios por unanimidad resuelve que el acta a labrarse de la presente asamblea sea firmada por todos los socios presentes. 2) Consideración del aumento del capital Social. Capitalización de los aportes realizados por los cuotapartistas de la sociedad. Reforma de la cláusula tercera del contrato social para reflejar el aumento del capital: toma la palabra el gerente de la sociedad quien manifiesta que ante la necesidad de la sociedad de disponer capital suficiente para hacer frente a sus obligaciones los socios SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL han ofrecido realizar los siguientes aportes de capital: SMG SRL la suma de $931.145 y AGV Servicios Mineros SRL la suma de pesos $922.243. Continúa en uso de la palabra el gerente quien manifiesta que es intención de los socios capitalizar tales aportes. Luego de un breve intercambio de opiniones y habiendo sometido a votación los señores socios resuelven por unanimidad: *Aprobar los aportes de capital realizados por SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL.- *Dejar constancia que de los fondos remitidos por los socios la suma de pesos $45.000 corresponde a la integración del capital inicial de SMG SRL y la suma de pesos $63.000 corresponde a la integración de capital inicial de AGV Servicios Mineros SRL. *Aumentar el capital social en la suma de pesos $248.000 llevando el capital social de la suma de pesos $1.247.000 a la suma de $1.495.800 mediante la capitalización de los aportes realizados por los socios de la sociedad siendo dichos aportes integrados en dinero. *Destinar los saldos de $782.445 y de $ 714.143 de los respectivos aportes de SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL a prima de emisión.- *Emitir la cantidad de 2.488 cuotas de valor nominal $100 cada una que son suscriptas e integradas conforme al siguiente detalle: SMG SRL, suscribe 1037 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- AGV Servicios Mineros SRL, suscribe 1451 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- *Reforma. La cláusula tercera del contrato social la que quedará redacta de la siguiente manera: Tercera: Capital social. El capital social asciende a la suma de pesos un millón cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos ($1.495.800) dividido en 14958 cuotas sociales de de pesos cien ($ 100) cada una totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios conforme al siguiente detalle: Daniel Ernesto Galli, 8502 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos ochocientos cincuenta mil doscientos sesenta los cuales representan el 57% por ciento del capital social, María de las Mercedes Otaiza. 2528 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos doscientos cincuenta y dos mil ochocientos los cuales representan el 17% del capital social, SMG SRL 1637 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos cientos sesenta y tres mil seiscientos cuarenta, los cuales representan el 11% del capital social y AGV Servicios Mineros SRL 2291 cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos doscientos veintinueve mil cien, los cuales representan el 15% del capital social. Aumento: Todo aumento de capital por encima de los valores aquí suscriptos podrá realizarse en cualquier momento requiriéndose para ello el voto favorable de socios que representen la mayoría del capital integrado”.- 3) Otorgamiento de autorizaciones para realizar los trámites de inscripción correspondientes en el Registro Público de Comercio de Jujuy.- A continuación la reunión de socios decide por unanimidad instrumentar en documento privado las resoluciones asamblearias otorgando poder especial a tales efectos a Albana Virginia Daud, Susana Daniela Di Pietro, Mariana Antoraz, Luis Alberto González y/o Leticia Belén Gilardi indistintamente con facultades para que realicen todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio de Jujuy, publicar edictos en el Boletín oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones, vistas, notificarse de resoluciones, apelarlas, contestar a las observaciones que se formulen en el trámite de inscripción de la sociedad pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, agilizar trámites, imponerse de la marcha del expediente e instarlos, aceptar, observar consentir o apelar las resoluciones y demás actos, pagar sellados, tasas que correspondan, solicitar recibos y cuanta documentación se les requiera para el desempeño del presente mandato. Por no haber más asuntos que tratar se levanta la reunión previa lectura, firma y ratificación del acta.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42037 $3.100,00.-

Acta de Reunión de Socios n.º 5.  A los 30 días del mes de junio de 2015, siendo las 15 horas se reúnen en la sede social sita en esta ciudad de Palpalá, Depto. Palpalá de esta Provincia en reunión de socios, los cuotapartistas de NORLAB SRL Daniel E. Galli; María de las Mercedes Otaiza; SMG, SRL y AGV Servicios Mineros SRL. Preside la reunión el Sr. Daniel Galli, quien deja constancia que concurren cuatro socios tenedores del 100% del capital social de la sociedad con derecho a voto y que la presente reunión de socios ha sido convocada por la reunión de Gerencia correspondiente revistiendo la presente reunión el carácter de UNANIME. Acto seguido, pone a consideración de los presentes el primer punto del orden del día: 1) Designación de socios para firmar el acta. Puesto a consideración se decide que la presente sea firmada por todos los presentes. 2) Consideración del aumento del capital Social. Capitalización de los aportes. Reforma cláusula tercera del contrato social p/ reflejar el aumento del capital: toma la palabra el gerente de la sociedad quien manifiesta la necesidad de la sociedad de disponer de capital suficiente para cancelar y afrontar obligaciones por lo que SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL han ofrecido realizar los siguientes aportes de capital: SMG SRL la suma de $415.981 y AGV Servicios Mineros SRL un aporte por la suma de pesos $150.250 aportes que han sido aceptados ad-referéndum de la decisión de esta reunión de socios. Luego de un intercambio de opiniones los socios resuelven por unanimidad. 1) Aprobar aportes de capital realizados por SMG SRL y AGV SRL. 2) Aumentar capital social en la suma de pesos $274.200 llevando el capital social de la suma de $1.495.800 a $1.770.000 mediante la capitalización de los aportes realizados por los socios de la sociedad siendo dichos aportes integrados en efectivo. 3) Destinar el saldo de $292.000 de los aportes de SMG SRL a prima de emisión.- 4) Emitir 2742 cuotas de $ 100 pesos valor nominal cada una que son suscriptas e integradas conforme al siguiente detalle: SMG SRL, suscribe 1239 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- AGV Servicios Mineros SRL, suscribe 1503 cuotas de $ 100 valor nominal cada una e integra el 100% en este acto.- 5) Reformar la cláusula tercera del contrato social la que quedará redacta de la siguiente manera: Tercera: Capital social. El capital social asciende a la suma de pesos un millón setecientos setenta mil ($1.770.000) dividido en 17.700 cuotas sociales de de pesos cien ($ 100) cada una totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios conforme al siguiente detalle: Daniel Ernesto Galli, ocho mil quinientas dos (8502) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos ochocientos cincuenta mil doscientos sesenta los cuales representan el cuarenta y ocho por ciento (48%), María de las Mercedes Otaiza: dos mil quinientos veintiocho (2528) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos doscientos cincuenta y dos mil ochocientos ($252.800) los cuales representan el 14% del capital social, SMG SRL dos mil ochocientos setenta y seis (2876) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos doscientos ochenta y siete mil quinientos cuarenta ($287.540), los cuales representan el dieciséis coma cinco (16.5%) por ciento del capital social y AGV Servicios Mineros SRL tres mil setecientos noventa y cuatro (3794) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos trescientos setenta y nueve mil cuatrocientos ($379.400), los cuales representan el veintiuno coma cinco (21.5%) por ciento del capital social. Aumento: Todo aumento de capital por encima de los valores aquí suscriptos podrá realizarse en cualquier momento requiriéndose para ello el voto favorable de socios que representen la mayoría del capital integrado”. 3) Otorgamiento de autorizaciones.-A continuación se resuelve por unanimidad otorgar poder especial a favor de Mariana Antoraz, y/o Sabrina Belén López Guerrero indistintamente para que realizar todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio de Jujuy, publicar edictos en el Boletín oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones, vistas, notificaciones, resoluciones, apelarlas, con relación a las observaciones que se formulen en el trámite de inscripción pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, agilizar trámites, imponerse de la marcha del expediente e instarlos, aceptar, observar consentir o apelar las resoluciones y demás actos, pagar sellados, tasas que correspondan, solicitar recibos y cuanta documentación se les requiera. Por no haber más asuntos que tratar se levanta la reunión siendo las 17.00 hs. previa lectura, firma y ratificación del acta.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42038 $3.100,00.-

Acta de Reunión de Socios n.º 6. A los cuatro días del mes de octubre del año 2015, siendo las 15 horas se reúnen en la sede social en reunión de socios, los cuotapartistas de la firma NORLAB SRL Daniel Ernesto Galli; María de las Mercedes Otaiza; SMG, SRL y AGV Servicios Mineros SRL. Preside la reunión el Sr. gerente general Daniel E. Galli, quien deja constancia que concurren cuatro socios tenedores del 100% del capital social de la sociedad con derecho a voto y que la presente reunión de socios ha sido convocada por la reunión de Gerencia correspondiente revistiendo la presente reunión el carácter de UNANIME. Acto seguido, declara constituida la reunión y pone a consideración el primer punto del orden del día: 1) Designación de socios para firmar el acta. Puesto a consideración se decide que la presente sea firmada por todos los presentes. 2) Consideración del aumento del capital Social. Capitalización de los aportes. Reforma cláusula tercera del contrato social para reflejar el aumento: toma la palabra el gerente general de la sociedad quien manifiesta que nuevamente es necesario para poder afrontar obligaciones disponer de capital por lo que los socios SMG SRL y AGV SRL han ofrecido realizar los siguientes aportes de capital: SMG SRL la suma de pesos trescientos diecisiete mil ($ 317.000) y AGV SRL la suma de pesos quinientos sesenta mil doscientos setenta y cuatro ($560.274) ambos han sido aceptados por el órgano de administración ad-referéndum de la decisión de esta reunión de socios. Continúa en uso de la palabra el gerente quién afirma la intención de los socios de capitalizar los aportes. Luego de un intercambio de opiniones se resuelve por unanimidad. 1) Aprobar aportes de capital realizados por SMG SRL y AGV Servicios Mineros SRL. 2) Aumentar capital social en la suma de pesos trescientos veinte mil $320.000 llevando el capital social de la suma de $1.770.000 a la suma de pesos DOS MILLONES NOVENTA MIL ($2.090.000) mediante la capitalización de los aportes realizados siendo dichos aportes integrados en efectivo. 3) Destinar los saldos de $191.300 y $364.974 a prima de emisión.- 4) Emitir 3200 cuotas de valor $ 100 pesos nominal cada una que son suscriptas e integradas: SMG SRL, 1239 cuotas que integra el 100% en este acto.- AGV Servicios Mineros SRL, 1961 cuotas que integra el 100% en este acto.- 5) Reformar la cláusula tercera del contrato social la que quedará redacta de la siguiente manera: Tercera: Capital social. El capital social asciende a la suma de pesos DOS MILLONES NOVENTA MIL ($2.090.000) dividido en veinte mil novecientas (20.900) cuotas sociales de de pesos cien ($ 100) cada una totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios conforme al siguiente detalle: Daniel Ernesto Galli, ocho mil quinientas dos (8502) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos ochocientos cincuenta mil doscientos sesenta los cuales representan el cuarenta y un por ciento (41%) del capital social, María de las Mercedes Otaiza: dos mil quinientos veintiocho (2528) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos doscientos cincuenta y dos mil ochocientos ($252.800) los cuales representan el doce por ciento 12% del capital social, SMG SRL cuatro mil ciento quince (4115) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos cuatrocientos once mil cuatrocientos setenta ($411.470), los cuales representan el diecinueve por ciento (19%) del capital social y AGV Servicios Mineros SRL cinco mil setecientos cincuenta y cinco (5755) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($100) cada una por un total de pesos quinientos setenta y cinco mil cuatrocientos setenta ($575.470), los cuales representan el veintiocho por ciento (28%) del capital social. Aumento: Todo aumento de capital por encima de los valores aquí suscriptos podrá realizarse en cualquier momento requiriéndose para ello el voto favorable de socios que representen la mayoría del capital integrado”. 3) Otorgamiento autorizaciones correspondientes. La reunión de socios decide por unanimidad otorgar poder especial a favor de Mariana Antoraz, y/o Sabrina Belén López Guerrero indistintamente para que realizar las gestiones necesarias para obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio de Jujuy, publicar edictos en el Boletín Oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones, vistas, notificaciones, resoluciones, apelarlas, pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, agilizar trámites, imponerse de la marcha del expediente e instarlos, aceptar, observar consentir o apelar las resoluciones y demás actos, pagar sellados, tasas que correspondan, solicitar recibos y cuanta documentación se requiera. Por no haber más asuntos que tratar se levanta la reunión siendo las 18.00 hs. previa lectura, y ratificación del acta.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42039 $3.100,00.-

Acta de reunión de socios N° 16. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, República Argentina, a los 18 días del mes de octubre de 2023, siendo las 18:00 horas, se reúnen en la sede social la totalidad de los socios de NORLAB S.R.L. Toma la palabra la Sra. María de las Mercedes Otaiza, quien declara válidamente constituida la reunión con carácter unánime; y en consecuencia pasan a considerar el Orden del Día: i) Ratificación de aumentos de capital. Toma la palabra el Sr. Daniel Ernesto Galli, quien pone en conocimiento de los socios que a la fecha no se ha realizado la inscripción de los aumentos de capital obrantes en las actas de reunión de socios numero 2, 3, 5 y 6, expuestos en el acta volante de fecha 29 de octubre de 2021 por lo que propone que en la presente reunión social se ratifique lo resuelto en las reuniones sociales a los fines de llevar adelante los trámites de inscripción de las aumentos de capital y consiguientes modificaciones al contrato social conforme a los siguientes puntos: ii) Acta de reunión de socios de fecha 13 de agosto de 2014: Se ratifica el aumento de capital de $ 300.000 a $ 1.247.000 mediante la emisión y suscripción de 9.470 (nueve mil cuatrocientas setenta) cuotas sociales, de valor nominal $ 100 cada una, con derecho a un voto por acción efectuado de la siguiente manera: María de las Mercedes Otaiza suscribe 2.168 cuotas sociales y Daniel Ernesto Galli 7.302, las cuales se encuentran debidamente integradas por el aporte en efectivo efectuado por los mencionados socios. iii) Acta de reunión de socios de fecha 4 de septiembre de 2014: Se ratifica el aumento de capital de $1.247.000 a $1.495.800 mediante la emisión y suscripción de 2.488 (dos mil cuatrocientas ochenta y ocho) cuotas sociales, de valor nominal $ 100 cada una, con derecho a un voto por acción de la siguiente manera: SMG S.R.L. suscribe 1.037 cuotas sociales y AGV Servicios Mineros S.R.L. 1.451, las cuales se encuentran debidamente integradas por el aporte en efectivo efectuado por los mencionados socios. iii) Acta de reunión de socios de fecha 30 de junio de 2015: Se ratifica el aumento de capital de $ 1.495.800 a $ 1.770.000 mediante la emisión y suscripción de 2.742 (dos mil setecientas cuarenta y dos) cuotas sociales, de valor nominal $ 100 cada una, con derecho a un voto por acción, efectuado de la siguiente manera: SMG S.R.L. suscriba 1.239 cuotas sociales y AGV Servicios Mineros S.R.L. 1.503 las cuales se encuentran debidamente integradas por el aporte en efectivo efectuado por los mencionados socios. iv) Acta de reunión de socios de fecha 4 de octubre de 2015: Se ratifica el aumento de capital de $1.770.000 a $2.090.000 mediante la emisión y suscripción de 3.200 (tres mil doscientos) cuotas sociales, de valor nominal $100 cada una, con derecho a un voto por acción efectuado de la siguiente manera: SMG S.R.L. suscribe 1.239 cuotas sociales y AGV Servicios Mineros S.R.L. 1.961, las cuales se encuentran debidamente integradas por el aporte en efectivo efectuado por los socios.- Como consecuencia de los citados aumentos de capital, la composición de cuotas sociales al 4 de octubre de 2015 era la siguiente: * Daniel Ernesto Galli: 8.502 cuotas sociales, las cuales representan el 40,68% del Capital Social. * María de las Mercedes Otaiza: 2.528 cuotas sociales, las cuales representan el 12,10% del Capital Social. * SMG S.R.L.: 4.115 cuotas sociales, las cuales representan el 19,69% del Capital Social.- * AGV Servicios Mineros S.R.L: 5.755 cuotas sociales, las cuales representan el 27,54% del Capital Social La moción de ratificación es aprobada por unanimidad. 2) Toma de razón de cesiones de cuotas sociales entre socios en fecha 30 de septiembre de 2020 y adenda posterior celebrada en escritura numero 11 de fecha 28 de enero de Toma la palabra el socio Daniel Galli y manifiesta que con fecha 30 de septiembre de 2020, mediante escritura pública n.° 131 labrada por la escribana Mariana Antoraz se produjo la cesión onerosa de 840 cuotas de AGV Servicios Mineros S.R.L. a favor de Daniel Ernesto Galli, la cual se encuentra debidamente inscripta ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales - Registro Público, conforme resolución 267-DPSC-2022 dictada en el Expte. 301- 210-2021. Sostiene que en el mencionado instrumento público de cesión de cuotas sociales no se incorporaron la totalidad de las cuotas de titularidad de AGV Servicios Mineros SRL derivadas de los aumentos de capital resueltos en las asambleas descriptas en el punto 1 del orden del día y que le correspondían a AGV Servicios Mineros S.R.L.- Sostiene que ello se produjo porque al momento de efectuarse la cesión los aumentos del capital no se encontraban inscriptos ante el Registro Público. Toma la palabra el Sr. Nicolás Daniel Galli quien manifiesta que-la intención de AGV Servicios Mineros S.R.L. fue siempre desprenderse de la totalidad de las cuotas sociales de Norlab SRL, motivo por el cual en fecha 28 de enero de 2022 el Sr. Diego Martín Pestaña en su calidad de socio gerente de AVG Servicios Mineros SRL formalizó una addenda a la cesión de cuotas mediante escritura pública numero 11 labrada ante la: Esc. Fanny Cajal Caro de Durand, de la cual surge que la cesión de cuotas efectuada en la escritura pública n.° 131 labrada por la escribana Mariana Antoraz fue rectificada e incluye la totalidad de las cuotas sociales de titularidad de AVG Servicios Mineros SRL según lo descripto en el punto 1) del orden del día (840 del capital original + 4915 derivadas del aumento del capital) siendo menester dejar constancia de que la sociedad ha tomado conocimiento de tal rectificación e iniciar, los trámites correspondientes a los efectos de inscribir la modificación en el Registro Público.- Como consecuencia de la cesión onerosa de cuotas sociales efectuada por AVG Servicios Mineros SRL a favor de Daniel Ernesto Galli rectificada en la addenda posterior, la composición actual de las cuotas sociales es la siguiente: * Daniel Ernesto Galli: 14.257 cuotas sociales, las cuales representa el 68,22% del Capital Social. * María de las Mercedes Otaiza: 2.528 cuotas sociales, las cuales representan el 12,10% del Capital Social. * SMG S.R.L.: 4.115 cuotas sociales, las cuales representan el 19,69% del Capital Social.- La moción es aprobada por unanimidad, participando en la presente el representante de AGV Servicios Mineros SRL quien ratifica lo expresado por la sociedad AVG Servicios Mineros SRL en la escritura pública numero 11 labrada ante la Esc. Fanny Cajal Caro de Durand. 3) Reforma de la cláusula tercera del Contrato Social quedará redactado de la siguiente manera: En virtud de lo expuesto se propone reformar la cláusula tercera del estatuto social el cual quedara redactado de la siguiente manera: TERCERA: Capital Social: El capital social lo constituye la suma de PESOS DOS MILLONES NOVENTA MIL ($ 2.090.000) dividido en veinte mil novecientos (20.900) cuotas sociales de pesos cien ($ 100) cada una, totalmente suscriptas e integradas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Daniel Ernesto Galli: catorce mil doscientos cincuenta y siete (14.257) cuotas sociales de valor nominal pesos cien ($ 100) valor nominal cada una por un total de pesos ochocientos cincuenta mil doscientos sesenta ($ 1.425.700), las cuales representan el cuarenta y uno por ciento (68,22%) del Capital Social; María de las Mercedes Otaiza: dos mil quinientos veintiocho (2.528) cuotas sociales de valor nominal pesos cien cada una ($ 100) por un total de pesos doscientos cincuenta y dos mil ochocientos ($ 252.800), las cuales representan el doce por ciento (12,10%) del Capital Social y SMG S.R.L.: cuatro mil ciento quince (4.115) cuotas sociales de valor nominal pesos cien cada una ($ 100) por un total de pesos cuatrocientos once mil quinientos ($ 411.500), las cuales representan el diecinueve por ciento (19,69%) del Capital Social. AUMENTO: Todo aumento de capital por encima de los valores aquí suscriptos podrá realizarse en cualquier momento requiriéndose para ello el favorable de socios que representen la mayoría del Capital Social integrado. La moción es aprobada por unanimidad, participando en la presente el representante de AGV Servicios Mineros SRL para ratificar lo actuado. 4) Inscripción en el Registro Público de Comercio de Jujuy de las decisiones adoptadas por la Reunión de Socios. Toma la palabra la Sra. María de las Mercedes Otaiza y propone para que se autorice al Sr. Gerente de la sociedad a suscribir todos los documentos que sean necesarios para instrumentar la modificación que ha sido aprobada al contrato social, confiriendo a tales efectos poder especial a favor del abogado MARTIN ESTEBAN SODERO para que se presente ante el organismo de control a fin de que realice las gestiones y diligencias a fin de presentar la documentación, efectuar las inscripciones y obtener las conformidades que sea menester, con facultad de firmar y presentar la documentación que sea necesaria; quedando especialmente autorizados para suscribir la documentación y dictámenes que establecen las normas en vigencia. Puesta a consideración, la propuesta es aprobada por unanimidad. Sin otros temas a considerar y siendo las 19:00 horas, se levanta la sesión procediéndose a la firma del Acta por los presentes.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42041 $3.100,00.-

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO: ONCE. ADENDAA LA CESION ONEROSA DE CUOTAS SOCIALES: “NORLAB SRL.” En esta Ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil veintidós. ante mí, Fanny Cajal Caro de Durand, Notario Autorizante, Titular del Registro ciento ocho, COMPARECEN Diego Martín PESTAÑA, Documento Nacional de Identidad diecisiete millones trescientos cincuenta y nueve mil, setecientos treinta y dos, CUIT 20- 17359732-7, nacido el 24 de Enero de 1.965, casado en primeras nupcias con Malena Caro, con domicilio en Avenida Asunción mil ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Salta, y Daniel Ernesto GALLI, argentino, Documento Nacional de Identidad 8.204.723 CUIL 20-08204723-9, nacido el 12 de enerote 1.948, casado en primeras nupcias con Carmen Inés Viturro, licenciada en ciencias Químicas, domiciliado en calle Independencia número 522, Torre A, piso 8, departamento A de la ciudad de San Salvador de Jujuy, argentinos, mayores de edad, hábiles, individualizados conforme articulo trescientos seis inciso b del Código Civil y Comercial de la Nación. COMPARECEN: Diego Martín Pestaña como gerente de AGV Servicios Mineros SRL CUIT 30- 71024143-7 con domicilio en Ruta Nacional 34 -Km. 1.458 s/n de la ciudad de San José de Metán-Departamento Metán Provincia de Salta, lo que acredita con Contrato Social de fecha 1-8-2007, el cual se encuentra inscripto en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro, al Folio 326, Asiento 8.222, de Libro 26 de S.R.L el seis de Marzo de 2.008 documentación que en copia autenticada agrego a la escritura número ciento setenta y cuatro, de dos mil diecinueve, de donde emanan facultades suficientes y Daniel Ernesto GALLI por NORLAB SRL CUIT 30-71451044-0, con domicilio social y fiscal en calle Santa Catalina n° 551 Ruta Nacional 66 Kilometro 9 sobre colectora 152, Barrio Antártida Argentina, de la ciudad de Palpalá, departamento Palpalá, contrato que en copia agrego Y Dicen: PRIMERO: que son socios de NORLAB SRL CUIT 30-71451044-0, con domicilio social y fiscal en calle Santa Catalina n° 551 Ruta Nacional 66 Kilometro 9 sobre colectora 152, Barrio Antártida Argentina, de la ciudad de Palpalá, departamento Palpalá, de esta Provincia, cuyo contrato social constitutivo se otorgo por escritura n° 129 de fecha 16 de mayo de 2014, autorizada por Susana Daniela Di Pietro, inscripto en el registro Publico de Comercio al Folio 133 acta 133 Libro V de SRL registrado con copia bajo asiento 32 al folio 315/321 del legajo XIX Tomo II del Registro de escrituras Mercantiles de SRL con fecha 19 de junio de 2014 de la provincia de Jujuy. SEGUNDO: Que mediante escritura numero ciento veintiuno de fecha 30 de septiembre de 2020, autorizada por la escribana Mariana Antoraz, titular del Registro numero sesenta y nueve, de esta ciudad, AGV Mineros SRL, que forma parte de la Sociedad Norlab, cedió la totalidad de sus cuotas sociales a Daniel Ernesto Galli, pero que en dicha cesión no se tuvo en cuenta el aumento de capital que habría tenido Norlab SRL, conforme actas de fecha 04 de septiembre de 2014, 30 de junio de 2015 y 04 de octubre de 2015, totalizando estos tres aumentos en 4.815 cuotas sociales, por lo cual ,Diego Martín Pestaña en representación de AGV Servicios Mineros SRL, viene por este acto a rectificar la cesión mencionada y a ceder por el precio abonado en la escritura referenciada la cantidad de 4915,cuotas, siendo la totalidad de su participación en NORLAB SRL, trasfiriendole al cesionario respecto de las cuotas de capital social cedidas todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas que podrán ser ejercidos en el tiempo y forma que lo crean conveniente y ante quienes fuere menester, quedando de la siguiente manera la distribución de la participación societaria: Daniel Ernesto Galli el 68,2% equivalente a 14.257 cuotas sociales, María de las Mercedes Otaiza el 12,10% equivalente a 2.528 cuotas sociales y SMG SRL 19,70% equivalente a 4.115 cuotas sociales. Declaraciones complementarias. TERCERO: DIRECCION DE CORREO ELECTRÓNICO: los socios denuncian que el correo electrónico para toda notificación que deba efectuarse a la entidad es galli@norlab.com.ar. CUARTO: UNIDAD DE INFORMACION FIXANCIERA-En este acto los socios declaran bajo juramento que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la nomina de personas expuestas políticamente Resolución 11/2011 modificada por Resolución 134/2018 aprobada por la Unidad de Información Financiera. Se dio cumplimiento a la Resolución General trescientos cuarenta y ocho (348) de AFIP, exhibiéndome las partes sus Claves Únicas de Identificación Laboral y Tributaria de las sociedades que representan. Leo a las comparecientes, quienes aceptan sus términos y firman ante mi, Doy Fe. Redactada la presente escritura en dos Sellados Notariales 16 y 00555007, Serie C, sigue a la que con el número anterior termina al folio 66. Siguen dos firmas ilegibles, m firma y sello notarial. Concuerda con su matriz que pasó por ante mí, DOY FE. Para NORLAB S.R.L. expido este PRIMER TESTIMONIO que firmo ty sello en el lugar y fecha de su otorgamiento, Salta, 28 de enero de 2.022.- LEGALIZACIONES Nº A 00476789- ESC. SIMON DUBOIS- VICEPRESIDENTE- COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA- ACT. NOT. Nº A 00244740- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 10 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42042 $3.700,00.-

DECLARACIÓN JURADA.- A los efectos de dar cumplimiento a los requisitos actuales de la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales se formula la siguiente declaración jurada: DANIEL ERNESTO GALLI, D.N.I. 8.204.723, CUIT 23-08204723-9, argentino, mayor de edad, nacido el 12 de enero de 1948, empresario, casado en primeras nupcias con Carmen Inés Viturro, domiciliado en calle Independencia n.º 522, Dto. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, declara con carácter de declaración jurada que no se encuentra comprendido en las prohibiciones incompatibilidades y/o inhabilidades previstas en los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550 y que NO se encuentra incluidos y/o alcanzado dentro de la Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente aprobada por la Unidad de Información Financiera de conformidad a lo previsto en la Resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera, U.I.F. Que declaro conocer, haber leído y que doy por reproducida en este acto. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto dentro de los treinta días de ocurrida mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Asimismo, expresa con carácter de declaración jurada que la sede efectiva de la sociedad NORLAB SRL se encuentra ubicada en calle Santa Catalina 551 Ruta Nacional 66, Kilómetro 9, sobre colectora, B.º Antártida Argentina, Palpalá, Provincia de Jujuy, que el correo electrónico de la sociedad a la cual deberán cursarse todo tipo de notificación electrónica es rbarrientos@norlab.com.ar.- ESC. SUSANA DANIELA DI PIETRO- TIT. REG. Nº 7- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 927-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-486/2023.- 

San Salvador de Jujuy, 10 de noviembre de 2025.- 

VISTO:

El Expte. Nº 301-486-2023 Iniciado Por: Dr. MARTIN ESTEBAN SODERO. ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCION: MODIFICACIONES SOCIALES “NORLAB S.R.L.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Publico, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de: ACTA DE REUNION DE SOCIOS Nº 2, de fecha 13 de agosto de 2014; ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS N° 3, de fecha 04 de septiembre de 2014; Acta de Reunión de Socios N° 5, de fecha 30 de junio de 2015; ACTA DE REUNION DE SOCIOS N° 6, de fecha 4 de octubre de 2015 y, Acta de reunión de socios n.º 16, de fecha 18 de octubre de 2023, obrantes a fs. 05/16; PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO ONCE. ADENDA A LA CESIÓN ONEROSA DE CUOTAS SOCIALES. "NORLAB SRL", de fecha 28 de enero del año 2022, autorizada por FANNY CAJAL CARO de DURAND, Escribana, Titular del Registro ciento ocho, que obra a fs. 17/19 y, DECLARACIÓN JURADA del Sr. DANIEL ALBERTO GALLI, obrante a fs. 41. -

ARTICULO 2°: Diligencias a cargo del DR. MARTIN ESTEBAN SODERO o, persona debidamente autorizada. -

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos. Modificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL P ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42043 $2.400,00.-

Acta Nº 44. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los cuatro días del mes de Noviembre del año 2024, los Sres. Carlos Alberto Peroni, D.N.I. 14.819.654 y Ana Beatriz Cintas, D.N.I. 18.447.010, en su calidad de únicos socios de ELECTROMAT S.R.L. (Sociedad inscripta al Folio 362, Acta Nº 359 del Libro I de S.R.L. en fecha 8/9/95 y Registrado con copia bajo Asiento Nº 18, al Folio 87/93 del Legajo II-III de Registro de Escrituras Mercantiles y modificaciones inscripta y registradas con copia, bajo Asiento Nº 8 al Folio 31/33 del Legajo V xs Marginales del Registro de Escritura Mercantiles de S.R.L.), se reúnen en la sede social de la empresa sita en calle Alvear 948/52 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Retiro socia Ana Beatriz Cintas de la sociedad. Derecho de preferencia previsto en el art. décimo segundo del Contrato Social, por parte del señor Carlos A. Peroni. Plazo vencido. 2) Instrumentación de la Cesión, condiciones.- 3) permanencia de la sede social de la Sociedad en el inmueble sito en calle Alvear 948/952, de Ciudad Capital, propiedad de la Sra. Ana Cintas. Reunidos ambos socios se trata el primer punto del orden del día: Se cede la palabra al socio CARLOS ALBERTO PERONI quien manifiesta que ante la comunicación de retiro de la socia Ana B. Cintas, se encuentra imposibilitado de ejercer su derecho de preferencia en el plazo contractual establecido, habiéndose ampliamente el plazo de 6 meses previsto. La socia ANA BEATRIZ CINTAS manifiesta, que ratifica su voluntad de retirarse a la brevedad posible, como ya le fuera comunicado al Socio gerente con la debida antelación. Al tener una parte gravitante del Capital Social, conforme surge de la cláusula CUARTA del contrato social, y ante la imposibilidad del socio Peroni de adquirirla y la dificultad de encontrar interesados en la compra de las cuotas sociales de la Sra. Ana B. Cintas, lo que llevaría al camino de la disolución de la sociedad, luego de un intercambio de palabras acuerdan ambos socios que es interés de ambos mantener la existencia de la sociedad, la continuidad de la empresa, actividad social y cuidar la fuente laboral de los empleados. Por lo que la socia Ana Cintas manifiesta que siendo su deseo que el Capital Social, continúe íntegro dando así seguridad a 3eros, evalúa que dada la necesidad imperiosa de retirarse, los valores que a ella le corresponden cederlos al señor Carlos Alberto Peroni de manera gratuita, bajo las siguientes condiciones: 1.- Que tal Cesión adquiera plena vigencia el 01 de Enero del 2025, fecha en que la Dra. Ana B. Cintas dejará de formar parte de ELECTROMAT SRL en calidad de socia. 2.- Que el administrador proceda a tramitar el levantamiento de la hipoteca que recae sobre el inmueble de propiedad de la señora Ana Cintas que fuera tomado para garantizar un crédito para la sociedad, el que ya se encuentra cancelado. 3. Que se restrinja en el contrato social de la sociedad ELECTROMAT S.R.L. la incorporación como socio del señor FERNANDO JOSE PERONI DNI 45.328.467. y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI 48.016.875, no pudiendo formar parte de la sociedad ni en calidad de socios ni de administradores, gerentes, representantes legales etc, hasta que alcancen la edad de 25 años, salvo fallecimiento del señor Carlos A. Peroni o incapacidad del mismo para el manejo de la sociedad. Dicha restricción se mantiene aún si se modifica o transforma la sociedad ELECTROMAT S.R.L. debiendo incorporarse en el correspondiente contrato social dicha prohibición. El Señor. Carlos Peroni esta de acuerdo con la cesión y condiciones manifestada por la socia Cintas de plena conformidad.- 2. Al tratarse el punto segundo del orden del día: EL socio CARLOS PERONI manifiesta que la instrumentación de la Cesión de cuotas sociales se realizará antes del 31 de diciembre del 2024, siendo los gastos y costas de confección e inscripción a su cargo . Por lo tanto a partir del 1 de enero del año 2025 la Sra. Cintas dejara de formar parte de Electromat S.R.L.  Estando ambos socios de acuerdo se sigue con el tratamiento de los demás puntos del día.- 3) Ana B. Cintas, expresa, que es titular del inmueble donde la sociedad desempeña su actividad comercial, no habiendo percibido dinero alguno en concepto de locación. Existiendo un contrato de comodato, extiende el mismo, por el plazo de seis meses improrrogables. El plazo estipulado comenzará a correr a partir del 01 de enero del año 2025, venciendo el día 30 del mes de Junio de 2025.De considerar la sociedad continuar el desarrollo comercial en el inmueble, deberá considerarse, con un mes previo de antelación al vencimiento del plazo estipulado, el respectivo contrato de locación con la debida garantía aceptando el seguro de caución) De no llegar a un acuerdo, la sociedad deberá dejar el inmueble al vencimiento del plazo señalado indefectiblemente.- El socio CARLOS PERONI pone en conocimiento a la Sra. Ana B. Cintas que ante los últimos acontecimientos evalúa el camino de la transformación de la sociedad SRL en una SAS, tipo social que permite la continuidad de la sociedad con un solo socio. Es por ello que el socio GERENTE iniciará las actuaciones necesarias para la transformación de la Sociedad, por lo que solicitará al contador confección del Balance al 31 de diciembre del año 2024 fecha cierre de ejercicio (art. 77 inc 2, ley19550) Habiéndose tratado todos los puntos del orden del día, no siendo para más se da por terminada la reunión firmando al pie del presente.- ESC. NORMA DEL VALLE TORRES- TIT. REG. Nº 47- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 604-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-219/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 20 de agosto del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 41986 $2.900,00.-

CESION DE CUOTAS SOCIALES.- Entre los Sres.  ANA BEATRIZ CINTAS,  DNI 18.447.010, CUIT 27-18447010-7, argentina,  abogada,  con domicilio en Alvear 952 y CARLOS ALBERTO PERONI DNI 14.819.654 CUIT 20-14819654-1, argentino,  comerciante con domicilio en Alvear 952 ambos de la Ciudad de San Salvador de Jujuy,  convienen en celebrar el presente contrato de Cesión de Cuotas Sociales de ELECTROMAT S.R.L. sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.-Consideraciones Previas: I- Los Sres. Carlos Alberto Peroni, D.N.I. 14.819.654  y Ana Beatriz Cintas, D.N.I. 18.447.010,  en fecha  10 de julio del año 1995  convienen en  formar la sociedad cuya razón social es “ELECTROMAT S.R.L.” la que fue celebrada mediante instrumento privado e inscripta en el Registro Público de Comercio al Folio 362, Acta Nº 359 del Libro I de S.R.L. en fecha 8/9/95 y Registrado con copia bajo Asiento Nº 18, al Folio 87/93 del Legajo II-III de Registro de Escrituras Mercantiles y modificaciones inscriptas y registradas con copia, bajo Asiento Nº 8 al Folio 31/33 del Legajo V XS Marginales del Registro de Escritura Mercantiles de S.R.L.), en fecha 30 de Agosto de 2018. Al momento de constituirse la sociedad referenciada ambos socios eran solteros, luego contrajeron matrimonio en fecha 29/03/1996 y fue declarado su divorcio mediante sentencia de fecha 09/02/2021 en Expte C-168113/20 que tramitara en Vocalía Nº 5- S.S. de Jujuy PRIMERA: Hasta la fecha del presente ambos intervinientes son únicos propietarios del cien por ciento (100%) de las cuotas sociales en que se representa el Capital de la Sociedad denominada “ELECTROMAT  S.R.L.”. La socia Ana Beatriz Cintas es propietaria de  trescientas noventa cuotas sociales (390) que representan el 66% por ciento del capital y el SR. CARLOS ALBERTO PERONI  propietario de doscientas  ( 200 ) cuotas sociales que representan el 34% del capital social lo que hace el CIEN POR CIEN (100%) del Capital Social de la razón social II.- En fecha 04 de Noviembre del 2024 en Acta Social Nº 44, debido al retiro de la Sra. Ana Beatriz Cintas de la sociedad, ambos socios acuerdan en celebrar un contrato  de Cesión de las cuotas sociales por el que, la Sra. Ana Beatriz Cintas cedería en forma gratuita a favor del socio Carlos Alberto Peroni sus cuotas sociales que representan el sesenta por ciento (60%) del Capital Social, viniendo por este acto a materializar dicha Cesión. SEGUNDO: Por lo que, ANA BEATRIZ CINTAS CEDE y TRASNFIERE GRATUITAMENTE   390 CUOTAS SOCIALES que representan el sesenta y seis por ciento (66%) del capital Social de la Sociedad ELECTROMAT S.R.L., conforme lo estipulado en acta Nº 44 de fecha 04/11/24. La cesión gratuita se realiza bajo los siguientes cargos: 1.-Que el Sr. Carlos Peroni proceda a tramitar el levantamiento de la hipoteca que recae sobre el inmueble de propiedad de la señora Ana Cintas que fuera tomado para garantizar un crédito para la sociedad, el que ya se encuentra totalmente cancelado. 2. Que se restrinja en el contrato social de la sociedad ELECROMAT S.R.L.  la incorporación como socio del señor FERNANDO JOSE PERONI DNI 45.328.467 y/o NICOLAS SALVADOR PERONI, DNI 48.016.875, no pudiendo formar parte de la sociedad ni en calidad de socios ni de administradores, gerentes, representantes legales etc, hasta que alcancen la edad de 25 años, salvo fallecimiento del señor Carlos Alberto Peroni o incapacidad del mismo para el manejo de la sociedad. Dicha restricción se mantiene aún si se modifica o transforma la sociedad ELECTROMAT S.R.L. debiendo incorporarse en el correspondiente contrato social dicha prohibición. El Sr. Carlos Alberto Peroni acepta de plena conformidad, la cesión gratuita y condiciones manifestadas por la socia Ana Beatriz Cintas.- TERCERA: El Sr. CARLOS ALBERTO PERONI, acepta la Cesión efectuada y asume los cargos allí establecidos. La Cedente declara que la presente cesión incluye la totalidad de los derechos de suscripción y preferencia que correspondan a dichas cuotas partes, como así también cede todos los saldos pendientes acreedores o deudores de sus cuentas particulares y/o dividendos o beneficios no percibidos, en el supuesto que los hubiere o pudiere corresponderles por el corriente ejercicio y por los ejercicios anteriores, renunciando a todos sus derechos y declarando que no tiene reclamo alguno que formular. El cesionario declara que por su carácter de Socio Gerente y a través de los Estados Contables comprobantes y documentación, incluyendo el respectivo contrato Social, se encuentra plenamente en conocimiento de la situación patrimonial, económica y financiera de la sociedad que acepta y ratifica totalmente.- CUARTA. Las partes convienen que la Sra. Ana Cintas queda totalmente desvinculada de la Sociedad por lo que a partir del 01 de enero del año 2025 el Sr. CARLOS ALBERTO PERONI. será el único titular de  590 Cuotas Sociales, que representan el cien por ciento del CAPITAL SOCIAL.-  Acordando que continúa funcionando la sociedad con un único socio y actuando el Sr. Carlos Peroni, como gerente o representante de la sociedad como lo venía haciendo, comprometiéndose  que en el plazo de ley regularizará la situación planteada ante los organismos de ley (Sociedades Comerciales).- QUINTA: La Cesión que por este acto se instrumenta descriptas precedentemente, son totalmente GRATUITAS Y CON CARGO.- SEXTA: Ambas partes declaran que durante los 29 años de vida de ELECTROMAT  S.RL., al haber contraído matrimonio entre si con posterioridad a la formación de la sociedad,  de las ganancias a las que se refiere  la cláusula décimo primera del Contrato Social, que se obtuvieron, se retiraba lo necesario para la vida común, y lo demás se reinvertía. Razón por la cual no fueron distribuidas en su totalidad. hoy divorciados mediante   Expte. Nº C-168113/20 fecha 09 de febrero 2021, la Sra. Ana Beatriz Cintas manifiesta que es su deseo compensar los montos de ganancias no recibidas (que tienen carácter ganancial) con los gastos y mejoras que se efectuaran en el inmueble (propiedad de la Sra. Cintas)  donde está la sede de la sociedad, con más todos los frutos percibidos en él, y existiendo saldo a favor, también integra este contrato de cesión gratuita, por lo que lo CEDE en este acto al señor Carlos Peroni. El señor Carlos Peroni reconoce y acepta la propuesta de compensación y la cesión gratuita del saldo. Por lo que ambos expresan no adeudarse nada en relación a la sociedad ELECTROMAT SRL, y el inmueble individualizado como A-1-1855, en el doble carácter de: socios de la misma ni como consecuencia de la sociedad conyugal extinguida, ni por ningún otro concepto. SEPTIMA:   La Cedente – Sra. Cintas - declara: que no se encuentra inhibida para disponer de sus bienes y que las cuotas partes cedidas se encuentran libres de embargos, gravámenes, inhibiciones u otras restricciones a la libre disposición.- OCTAVA: La cedente y el cesionario MANIFIESTAN con  carácter de DECLARACION JURADA: A- Que los datos consignados en la presente y en el instrumento , son correctos, completos y fiel expresión de la verdad; B.- Que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de Nomina de funciones de Personas Expuestas Políticamente aprobada por UIF, que fueron leídas previo a este acto.- C- Constituyen domicilio electrónico en el Sr. Carlos Alberto Peroni y la Sra. Ana Beatriz Cintas anacintas15@gmail.com.ar. D-  que no emiten declaración a cerca de los Fondos por tratarse de una operación Gratuita en su totalidad, dando así cumplimiento a la Reglamentación de la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA.- NOVENA: MANIFIESTO BAJO  FE JURAMENTO: El Sr. CARLOS ALBERTO PERONI, DNI 14.819.654 manifiesta que continuará como socio gerente y que  no se encuentra comprendido dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art 264 de la ley 19550    por remisión del art 157 de la Ley General de Sociedades.  Asumiendo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este efecto, dentro de 30 días de ocurrida, mediante presentación de nueva declaración jurada. Que regularizara la situación de la sociedad dentro del plazo establecido a contar desde el 01 de enero del 2025.- DECIMA: Las partes intervinientes en la presente cesión designan a la Dra. MARISA GONZALEZ, MATRICULA 1.349 (marisagonzalezdr@gmail.com), para la inscripción en el Registro Público de Comercio- Sociedades Comerciales de ésta ciudad, quien se encuentra autorizada a celebrar todos los trámites y gestiones necesarias y suficientes  para obtener la inscripción definitiva de la cesión y modificación del contrato social. Igualmente la facultan para interponer todos los recursos que las leyes procesales, administrativas, y de sociedades comerciales prevén, firmando escritos, documentos y escrituras públicas que se requieran para tal fin y para que realicen todos los demás actos, gestiones y diligencias que fueren necesarios para el mejor desempeño del mandato.- DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos  que pudieran corresponder, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy - Ciudad Capital-,  renunciando desde ya a cualquier otro que pudiera corresponder, firmando bajo CUATRO ejemplares de un mismo tenor  y a un solo efecto, en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 15 días del mes de Diciembre  del año Dos mil veinticuatro.- ACT. NOT. Nº B 00906918- ESC. NORMA DEL VALLE TORRES- TIT. REG. Nº 47- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 604-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-219/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 20 de agosto de 2025.- 

VISTO:

El Expte. Nº 301-219-2025 INICIADO POR: DRA. MARISA GONZALEZ ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCION: CESION DE CUOTAS SOCIALES DE “ELECTROMAT S.R.L.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Publico, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Acta Nº 44 de reunión de socios, de fecha 4 de noviembre de 2024, obrante a fs. 06/08 y, del contrato de CESION DE CUOTAS SOCIALES, de fecha 15 de diciembre de 2024, que obra a fs. 03/05.- 

ARTICULO 2º: Diligencias a cargo de la DRA. MARISA GONZALEZ o, persona debidamente autorizada.-  

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 41987 $3.700,00.-

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, el día 15 de enero de 2025 el señor GUILLERMO MARTIN BERARDI, Argentino, ingeniero agrónomo, con domicilio en Ruta Provincial 42 – San Vicente – Monterrico, Casado, DNI 14781635, CUIT, 23-14781635-9, nacido el 01/11/1962, y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada de conformidad con las siguientes cláusulas: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina ARYA SAS (SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA) y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la ciudad San Salvador de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de treinta años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. La prórroga debe resolverse y la inscripción solicitarse, antes del vencimiento del plazo de duración de la sociedad. De la misma forma que la requerida para la prórroga puede acordarse la reconducción de la sociedad mientras no se haya inscripto el nombramiento del liquidador. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a: a) la compraventa, permuta, fraccionamientos, loteos, arrendamientos de toda clase de bienes inmuebles, urbanos y rurales, incluido operaciones dentro del marco de la Ley 13512 de Propiedad horizontal y sus reglamentarias; construcción de obras de ingeniería o arquitectura en general, construcciones de edificios privados o públicos, viviendas, obras viales, de desagües, de saneamiento, de gas, tendido de redes eléctricas y/o de otros servicios, montajes industriales y electromecánicos. b) la compraventa por menor y mayor, distribución y fraccionamiento, de materiales para la construcción, eléctricos, de iluminación, de plomería, paneles solares, y productos de energías alternativas, así como también sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, artículos de ferretería, y todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal. c) importación y exportación de materiales para la construcción, maquinarias para la construcción y para la realización de obras de fraccionamiento de loteos urbanos y rurales.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de $3.000.000 (tres millones de pesos) representado por tres mil (3.000) acciones ordinarias escriturales, de $1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. El socio fundador tendrá derecho de preferencia en la suscripción de las nuevas acciones que se emitan con motivo del aumento del capital social. ARTÍCULO QUINTO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. ARTÍCULO SEXTO. Transferencia de las acciones: Las acciones son libremente transferibles debiendo comunicarse la misma a la sociedad e inscribirse en el Libro Registro de Acciones a los fines de su oponibilidad frente a terceros. Transmisibilidad de acciones a terceros. Derecho de preferencia: Los socios no podrán ceder las acciones a terceros por cualquier título sin la conformidad de los socios que representen el 51% del capital de la sociedad. Denegada la conformidad de la mayoría para la cesión de acciones, el que se propone ceder podrá ocurrir ante el juez en lo civil y comercial que resulte competente quien, con audiencia de la sociedad, autorizará la cesión si no existe justa causa de oposición. Esta declaración judicial importará también la caducidad del derecho de preferencia de la sociedad y de los socios que se opusieron respecto de la acción de este cedente. Los socios tendrán derecho de preferencia para la adquisición de las acciones que pretendan ser cedidas a un tercero en iguales condiciones a la de la propuesta de venta conforme al siguiente procedimiento. a) Notificaciones: El socio cedente deberá notificar por medio fehaciente al órgano de administración de la sociedad la forma y condiciones de la cesión que pretende realizar mencionando el nombre del adquirente y el precio por el cual se pretende realizar la misma. Deberá, asimismo, comunicar a los restantes socios en igual fecha y por los mismos medios a sus domicilios reales y/o electrónicos registrados en la sociedad, las circunstancias antedichas indicando la fecha en que efectivizó la comunicación a la sociedad. b) Plazo: Los socios tendrán un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación que se le cursó a cada uno de ellos para comunicar al órgano de administración de la sociedad su oposición a la transmisión (brindando por escrito los fundamentos de su negativa) o el ejercicio del derecho de preferencia. Si fueran varios los socios que ejercieran el derecho de preferencia, se distribuirán a prorrata las cuotas a cederse de acuerdo a la participación que tuvieran. Si al momento de ejercitar el derecho de preferencia el socio impugna el precio de la acción, deberá expresar el que considere ajustado a la realidad, resultando aplicable lo dispuesto en el art. 154 de la Ley de Sociedades Comerciales. En este caso, la determinación del precio resultará de una pericia judicial; pero los impugnantes no estarán obligados a pagar uno mayor que el de la cesión propuesta, ni el cedente a cobrar uno menor que el ofrecido por los que ejercitaron la opción. Las costas del procedimiento estarán a cargo de la parte que pretendió el precio más distante del fijado por la tasación judicial. Pasados los treinta días corridos de realizada la notificación a los domicilios reales y/o electrónicos constituidos por los socios si ninguno se hubiera opuesto a la cesión o no hubiera ejercido el derecho de preferencia, el socio podrá realizar la transferencia en las mismas condiciones expresadas al poner en conocimiento de la sociedad y de los socios de su interés de transmitir las acciones.- ARTÍCULO SÉPTIMO. Órgano de administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios digitales que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. ARTÍCULO OCTAVO. Órgano de Gobierno: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente. También puede realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios digitales que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley N° 27.349. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO NOVENO. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. ARTÍCULO DÉCIMO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios. ARTÍCULO UNDÉCIMO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Disolución y liquidación: Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores actuando a estos efectos conforme lo establecido en el artículo séptimo del presente. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Solución de controversias: Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la Ciudad de San Salvador de Jujuy.  II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Ruta Provincial 42 – San Vicente – Monterrico.- 2. CAPITAL SOCIAL: El socio Guillermo Martín Berardi suscribe el 100% del capital social al suscribir la cantidad de 3.000 acciones ordinarias escriturales de un mil pesos ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante el depósito que se realizará en el Banco Macro en la cuenta que se indique a tales efectos en el proceso de inscripción de la presente sociedad por la suma de $750.000 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS), debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE- DOMICILIO ELECTRÓNICO DE LA SOCIEDAD: Designar Administrador titular a: GUILLERMO MARTIN BERARDI, Argentino, ingeniero agrónomo, con domicilio en Ruta Provincial 42 – San Vicente – Monterrico, Casado, DNI 14781635, CUIT, 23-14781635-9, nacido el 01/11/1962, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, manifiesta que no se encuentra comprendido entre las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art. 264 de la Ley 19.550, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera, inciso de la Resolución UIF N° 11/11. Asimismo declara bajo juramento que el correo electrónico de la sociedad a la cual deberán cursarse todo tipo de notificación electrónica es aryasas@gmail.com.- Designar administrador suplente a: Martín Berardi, Marco, DNI: 35911206 Argentino, profesión productor agropecuario, con domicilio en Ruta Provincial 42 – San Vicente – Monterrico, estado civil soltero , quien acepta el cargo que le ha sido conferido, manifiesta que no se encuentra comprendido entre las prohibiciones e incompatibilidades previstas en el art. 264 de la Ley 19.550 constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera, inciso de la Resolución UIF N° 11/11. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador designado, asumiendo el administrador suplente en caso de incapacidad y/o imposibilidad sobreviniente. 4. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo se declara bajo juramento que el Sr. GUILLERMO MARTIN BERARDI, Argentino, ingeniero agrónomo, con domicilio en Ruta Provincial 42 – San Vicente – Monterrico, Casado, DNI 14781635, CUIT, 23-14781635-9, nacido el 01/11/1962,, es el beneficiario final de la sociedad en los términos del artículo 510 inciso 6 de la Resolución General N° 07/2015 de la Inspección General de Justicia. 5. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor del abogado Martín Esteban Sodero, DNI 26.501.735, MP 2265, para realizar todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público – Dirección Provincial de Sociedades Comerciales. Asimismo, se lo autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultado incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00931792- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 901-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-548/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 4 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. MARTIN ESTEBAN SODERO, en carácter de APODERADO de la firma "ARYA S.A.S.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 15 de enero de 2025 de "ARYA S.A.S."

ARTICULO 2°: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo del DR. MARTIN ESTEBAN SODERO.

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42035 $3.700,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 12 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticinco, se reúnen los Señores CARDENAS, Oscar Guillermo, D.N.I. N°18.560.794, CUIT N° 20-18560794-2, nacido en fecha 13/07/1967, de 58 años de edad, argentino, casado en primeras nupcias con la señora FLORES Liliana Elena, hábil para contratar, de profesión médico, con domicilio real en calle Carlos Gardel N°987, B° San Pedrito, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, el Sr. CARDENAS, Guillermo Nahuel, D.N.I. N°36.225.795, CUIT N° 20-36225795-7, nacido en fecha 03/08/1994, de 31 años de edad, argentino, soltero, hábil para contratar, de profesión técnico electromecánico, con domicilio real en calle Carlos Perette N°1796, B° Sargento Cabral de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, y el Sr. TABILO, Gastón Alfredo, DNI N°26.232.118, CUIT N° 20- 26232118-6, nacido el 14/09/1977, de 47 años de edad, argentino, soltero, hábil para contratar, de profesión empleado, con domicilio real en pasaje Merardo Pantoja S/N de la localidad de Tilcara, departamento Tilcara, Provincia de Jujuy, constituyendo los mismos domicilios legal y sede social en calle Carlos Perette N°1796, B° Sargento Cabral de la localidad de San Salvador de Jujuy, Depto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; a los efectos de celebrar el presente Contrato Constitutivo de Sociedad de Responsabilidad Limitada,  que se regirá por lo estatuido en el Anexo II, apartado 2 del Código Civil y Comercial de la Nación (ley N° 26.994), la ley General de Sociedades Comerciales N° 19.550, y  por las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: DENOMINACION Y DOMICILIO: A partir de la fecha de la firma del presente contrato, con abstracción de la de su inscripción en el Registro Público de Comercio, queda constituida entre los firmantes la Sociedad Comercial denominada “CARDENAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA o CARDENAS S.R.L.”, con domicilio comercial, legal, fiscal, en la jurisdicción de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina y fijando la sede social en calle Carlos Perette N°1796, B° Sargento Cabral de la ciudad de San Salvador de Jujuy; sin perjuicio de la amplia facultad que les compete de establecer o fijar nuevo o nuevos domicilios, sucursales, establecimientos, depósitos, franquicias, agencias, empresas o representaciones en la Provincia, en el País o en el extranjero. Asimismo, se establece que, desde el día de la celebración del presente contrato, la empresa realizara actos propios de su giro, con la leyenda “EN FORMACION”, acreditando tal extremo con la pertinente constancia o certificación de iniciación de trámite ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales del Registro Público, dependiente de Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, con las responsabilidades y obligaciones de ley. - SEGUNDA: DURACION: El término de duración de la sociedad será de cincuenta años (50) años, contados a partir de la fecha de inscripción en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales. Este plazo podrá prorrogarse por igual término, a su vencimiento, mediante el acuerdo unánime de todos los socios. TERCERA: OBJETO SOCIAL: La nombrada Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) MECANICA Y SERVICIOS INTEGRALES: Servicios de reparaciones y cualesquiera otras actividades relacionadas con la mecánica integral de vehículos, vender, distribuir y comercializar al por mayor y por menor, repuestos, accesorios para vehículos nacionales e importados en todas sus marcas y líneas livianos y/o pesados. Podrá llevar a cabo la venta de repuestos para el automotor, venta de repuestos para motos y moto vehículos, venta de repuestos para maquinaria pesada, camiones, venta, alquiler y reparación de maquinarias pesadas y cajones, venta de neumáticos para todo tipo de vehículos, motos, máquinas y camiones, alquiler de vehículos y camiones, servicios de reparación de vehículos, motos, motovehículos, maquinas, grupos electrógenos, maquinas viales, camiones. Podrá llevar a cabo las reparaciones de máquinas o equipos mineros, como así también puede efectuar cualquier otro de actividad para apoyo a las industrias mineras y petroleras y/o a sus proveedores. 2) TRANSPORTE: Servicio de transporte nacional o internacional de personas y de cargas generales, cargas peligrosas, alimentos en frio, comidas elaboradas y cualquier otro tipo de cargas, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en general, cargas refrigeradas, automotores y muebles, por cuenta propia y de terceros, combustibles, encomiendas, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 3) INMOBILIARIO: Realizar compra, venta y permuta, explotación, arrendamientos y administración de bienes inmuebles, urbanos y rurales, explotaciones agropecuarias, urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y la realización de operaciones de propiedad horizontal. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 4) FINANCIERO: Realizar toda clase de operaciones financieras por todos los medios autorizados por la legislación vigente, mediante inversiones, aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros, dando o tomando dinero en préstamo para negocios con fondos propios, financiaciones y créditos en general con cualquier garantía prevista en la legislación vigente o sin ella , compraventa y administración de créditos, títulos o acciones, debentures, valores mobiliarios y papeles de créditos en general, con cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Se exceptúan las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financiera. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 5) CONSTRUCCIÓN: Realizar la construcción, reformas y reparaciones de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. Las actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con título habilitante. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 6) INFORMÁTICO: Creación, producción, elaboración, transformación, desarrollo, reparación, implementación, servicio técnico, consultoría, comercialización, distribución, importación y exportación de softwares, equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 7) TURISMO Y HOTELERÍA: Explotación de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; organización, reserva y ventas de excursiones propias o de terceros, reservas de hotelería dentro y fuera del país, incluyendo los hoteles propios que tenga la Sociedad, reserva, organización y ventas de chárteres y traslados, dentro y fuera del país de contingentes turísticos para lo cual podrá realizar todas las gestiones, los mandatos, consignaciones, compras, ventas, corresponsalías, administraciones, comisiones, representaciones, intermediaciones y todo otro acto contractual autorizado por la legislación para el cumplimiento de su objeto. Explotación de turismo en todos sus aspectos, mediante la adquisición, arrendamiento, o locación de los distintos medios de transporte, alojamientos, hospedajes o alimentación. Prestación de servicios turísticos de excursiones, viajes o de transporte de personas no regular con fines turísticos, dentro del país o fuera del mismo. La explotación integral de establecimientos hoteleros, apart hotel, de inmuebles que tengan por finalidad el alojamiento de personas en habitaciones amuebladas, de inmuebles para el desarrollo de congresos, convenciones, ferias, actividades culturales, deportivas recreativas. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente estatuto. 8) SERVICIOS MEDICOS: a) Prestación de Servicios de la salud humana, organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de salud, médicos asistenciales en todas sus especialidades, en especial servicios clínico quirúrgicos de diagnóstico y tratamiento de la salud; b) Prestación de servicios de urgencias, emergencias sin internación en materia de salud, prehospitalarias, atención médica, domiciliaria y traslados sanitarios de alta y baja complejidad. c) Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de medicina del trabajo. d) La sociedad tendrá plena capacidad jurídica para poder constituirse, organizarse e integrarse como red de prestadores de salud y/o farmacéuticos, en jurisdicciones municipales, provinciales, regionales o nacionales y toda clase de agrupaciones de colaboración empresaria ACE y UTE. Asimismo, podrá celebrar contratos de organización y ejecución de atención médico asistencial integral, de intermediación, de administración, de concesión, de gerenciamiento y/o mandatos con obras sociales, empresas prestadoras de servicios médicos y prepagas, compañías aseguradoras de riesgo del trabajo (ART), compañías de seguros y con todos los entes públicos y privados existentes en el país como en el extranjero. e) Ejercer representaciones, comisiones, distribuciones, intermediaciones, consignaciones y mandatos sobre asuntos vinculados con el objeto social. La sociedad podrá realizar las actividades enumeradas precedentemente sin que ninguna de ellas revista la calidad de ser servicios o concesiones públicas. f) Comerciales: la sociedad podrá prestar servicios de venta, distribución y comercialización al por mayor o por menor de medicamentos, sustancias terapéuticas, insumos médicos y ópticos y accesorios relacionados con la salud humana. 9) COMERCIAL: Explotación de almacenes, drugstore, licorerías y/o supermercados. Comercializar comprar, distribuir, envasar, exportar, importar, transportar, vender todo tipo de sustancias alimenticias, de consumo humano animal, productos cárnicos y derivados, frutas, verduras, hortalizas, artículos de primera necesidad, bebidas, bebidas alcohólicas, cigarrillos, tabacos, bazar, electrodomésticos y en general todos los productos y mercaderías que habitualmente se comercializan en los supermercados. 10) GASTRONOMIA Y ENTRETENIMIENTO: A) La explotación de los rubros: Restaurant, heladería y servicios de gastronomía. Podrá llevar adelante contratos de compraventa, instalación, explotación comercial, franquicia, suministro, importación, exportación, permuta, representación, comisión, mandato, consignaciones, acopio, distribución y fraccionamiento de toda clase de productos, mercaderías, sustancias alimentarias. Podrá realizar, administrar, contratar, organizar, explotar, comerciar, con o sin financiación, actividades y negocios gastronómicos, sea directa al cliente, y/o catering y/o delivery y/o por internet, venta directa de alimentos, producción, distribución y transporte de materias primas y sustancias alimenticias manufacturadas, realizar operaciones afines y complementarias. Explotación y administración gastronómica de locales, restaurantes, propios y/o arrendados; con expedición, despacho, elaboración, venta y servicio de todo tipo de productos alimenticios, comidas, postres, sándwiches, hamburguesas, panchos, papas fritas, café, té, de negocios y servicios del ramo restaurante, bar, cafetería y despacho de bebidas con o sin alcohol y toda clase de artículos y productos pre elaborados y/o elaborados y comedores industriales y/o de todo tipo. B) Compraventa, importación y exportación, locación, distribución de equipos, maquinarias, enseres y demás bienes relacionados con el negocio de la gastronomía. C) Contratar, explotar, administrar, realizar contratos de locación, de concesión de marca, de publicidad, dentro y fuera de los locales comerciales; pero podrá además, realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con ese objeto. Para su cumplimiento, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos y operaciones relacionadas con su objeto, que no estén prohibidas por la ley o el presente estatuto. 11) ACTIVIDAD FIDUCIARIA: La sociedad podrá llevar a cabo: constitución de fideicomisos, de administración, de construcción, de inversión, inmobiliarios, excepto fideicomisos financieros pudiendo intervenir como fiduciario, fiduciante, beneficiario y fideicomisario. Por último, otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos, contratos, operaciones y todas las demás actividades afines, accesorias, conexas o complementarias con aquella que se relacionen con el objeto social, sin otra limitación que las establecidas por ley.- CUARTA: 1) CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de PESOS DIEZ MILLONES CON 00/100 CTVS. ($10.000.000,00) dividido en cien mil (100.000) cuotas sociales de un voto cada una, con un valor nominal de pesos cien ($100.-) por cada cuota social. En este acto, los socios suscriben la totalidad del capital social de la siguiente forma: A) CARDENAS, Oscar Guillermo, suscribe la cantidad de cincuenta y cinco mil (55.000) cuotas sociales, de un valor de pesos cien ($100) cada cuota social (art.148 L.S.C), que significan un cincuenta por ciento (55%) del capital social y que resulta de la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 CTVS.- ($5.500.000,00.-) B) CARDENAS, Guillermo Nahuel suscribe la cantidad de treinta mil (30.000) cuotas sociales, de un valor de pesos cien ($100) cada cuota social (art.148 L.S.C), que significan un treinta por ciento (30%) del capital social y que resulta de la suma de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 CTVS.- ($3.000.000,00.-) y C) TABILO, Gastón Alfredo suscribe la cantidad de quince mil (15.000) cuotas sociales, de un valor de pesos cien ($100) cada cuota social (art.148 L.S.C), que significan un quince por ciento (15%) del capital social y que resulta de la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL CON 00/100 CTVS.- ($1.500.000,00.-). El capital suscripto es integrado por los socios en efectivo, el 25%, siendo el restante 75% a integrar dentro del plazo de 2 años a la fecha de la firma de su inscripción en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy. En caso de que los socios no integran las cuotas sociales suscritas por ellos, en el plazo convenido, la sociedad procederá a requerirle el cumplimiento de su obligación mediante el envío de un telegrama colacionado donde se lo intimará por un plazo no mayor de 30 días al cumplimiento de la misma. En caso de así no hacerlo dentro del plazo concedido la sociedad podrá optar entre iniciar la acción judicial para lograr su integración o rescindir la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes, que así lo deseen y lo manifiesten en la asamblea, suscribir las cuotas e integrarlas totalmente. Para el caso de existir más de un socio que desee suscribir acciones, las mismas serán suscritas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio moroso quedará en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios. 2) FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD DE UN SOCIO: En caso de muerte o incapacidad total de cualquiera de los socios, las cuotas correspondientes serán transferidas a los herederos de los socios, quienes se incorporarán como socios de la sociedad. Su incorporación se hará efectiva cuando acrediten su calidad de herederos, y en el ínterin actuará en su representación el administrador de la Sucesión. Respecto de las cuotas sociales del fallecido o incapacitado, regirán las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación (ley 26.994) y la de los arts. 155°, 156° y 209° de la L.S.C. N° 19.550 y sus modificatorias. - QUINTA: TRANSMISION DE CUOTAS: Las cuotas sociales podrán libremente cederse entre los socios, pero no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad si no mediare la conformidad expresa de los otros socios. El socio que deseare ceder sus cuotas a extraños a la sociedad deberá comunicarlo fehacientemente a los consocios, notificando el nombre del interesado y el precio convenido, los consocios podrán ejercer el derecho de preferencia conforme lo dispone el art. 153° de la ley 19.550 y sus modificaciones. Si el socio cedente no obtiene respuesta de sus consocios, dentro del período de treinta días, contados desde la fecha de su notificación, podrá cederlas libremente, haciéndoles llegar un ejemplar o copia del instrumento de la cesión con las firmas certificadas por escribano cuando se haya efectuado por instrumento privado. Para el ejercicio del derecho de preferencia por los socios o por la sociedad, el valor de las cuotas se fijará conforme al art. 154.- SEXTA: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración y representación de la Sociedad estará a cargo exclusivo del socio Cardenas Oscar Guillermo, en calidad de Socio Gerente Titular, quien se lo designa por tiempo indeterminado y actuara y usara su firma precedida del sello social, todo ello sin perjuicio del o de los Gerentes Operativos que pudiesen contratar para la atención directa de cada local que habiliten. Al efecto, el Socio Gerente realizara o podrá realizar todos los actos necesarios para el desempeño de su gestión y usara su firma precedida del sello social. La firma del Socio Gerente sólo podrá obligar a la Sociedad en operaciones que se relacionen con el giro social, quedando prohibido comprometerla en fianzas a favor de terceros. El mismo tiene todas las facultades legales para administrar y disponer de los bienes sociales, solamente se requerirá la conformidad de la asamblea de socios para la realización de todos aquellos actos que importen disposición de bienes muebles registrables o de bienes inmuebles, por ejemplo, venta, permuta, constitución de prendas, hipotecas, etc.. Para los fines sociales el Socio Gerente podrá: a) Operar con toda clase de Bancos y/o cualquier otra clase de entidades financiera, crediticias, de impulso, fomento, etc., sean nacionales o extranjeras, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o índole, abrir carpetas, cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad, contratar certificados de plazo fijo, solicitar préstamos, solicitar autorizaciones para girar en descubierto, requerir avales bancarios y toda otra operación que comprometa el capital social, sea con garantías reales o sin ellas; b) Otorgar poderes generales o especiales a favor de terceras personas para representarla en todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier naturaleza, fuero o jurisdicción en que la sociedad sea parte; c) Realizar todos los actos previstos por las leyes nacionales, provinciales y tratados internacionales y/o regionales, como los previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación (ley N° 26.994), haciéndose constar que la precedente reseña es meramente enunciativa; d) Disponer actuar en forma personal, o bien por medio de Apoderado para representar a la sociedad ante las reparticiones nacionales, provinciales o municipales, Tribunales del Trabajo, Civiles, Comerciales, Contencioso-Administrativos, Fiscales, etc., Provinciales o Nacionales (Federales) y demás Entes Internacionales, Ministerios, Registros Públicos, Direcciones Impositivas Nacionales o Provinciales, Secretarías de Estado, Direcciones de  Rentas, Inmuebles y afines y/o cualquier otra Repartición Pública o Asociación Intermedia y/o cualquier persona física o jurídica. Asimismo, y por este acto se designa como Gerente Suplente al socio Cardenas Guillermo Nahuel cuyos datos personales y domicilio obran precedentemente, teniendo idénticas facultades que la socia gerente titular. SEPTIMA: FISCALIZACION: La fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier momento por cualquiera de los socios, pudiendo inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la Sociedad, exigiendo, en su caso, la realización de balances parciales y/o la rendición de cuentas especiales. OCTAVA: ACTAS: Se llevará un Libro de Actas de Reuniones de Socios, en donde se hará constar las resoluciones de importancia que los socios consideren dejar expresadas de común acuerdo o a pedido de alguno de ellos. Asimismo, se llevarán los demás registros contables a que alude la Ley. NOVENA: EJERCICIO ECONÓMICO: La sociedad cerrara su ejercicio económico el día 31 de marzo de cada año. A dicha fecha se confeccionarán la Memoria, Balance, Inventario, Estados de Resultado, Cuadros, Notas complementarias y anexos de conformidad a lo estipulado en los arts. 63° a 67° de la ley de sociedades comerciales y sus modificatorias, los que se considerarán aprobados automáticamente si dentro de los TREINTA DIAS (30) siguientes no fuere objetado por alguno de los socios. DECIMA: UTILIDADES: De las utilidades líquidas y realizadas que resulten del balance general anual se destinará: EL CINCO POR CIENTO (5%) para constituir la reserva legal, hasta que la misma alcance el VEINTE POR CIENTO (20%) como mínimo del capital social. El remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusiesen constituir, se distribuirá en la proporción de sus respectivos aportes de capitales. Si el resultado del balance fuera negativo, las pérdidas serán soportadas en la misma proporción. DECIMOPRIMERA: RESOLUCIONES SOCIALES - MAYORIAS. La transformación, fusión, escisión, prorroga, reconducción, transferencia del domicilio al extranjero, el cambio del objeto o su ampliación y las decisiones que aumenten las obligaciones sociales o la responsabilidad de los socios como el aumento del capital social que importe una integración efectiva por parte de los socios deberán ser adoptadas por unanimidad. Las demás resoluciones que no conciernan a la modificación del contrato social y a la designación de el/los gerente/s se adoptarán por mayoría del capital presente en las respectivas reuniones. Cada cuota dará derecho a un voto.  Las resoluciones se asentarán en el Libro de Actas a que se refiere la cláusula octava del presente y el artículo 162 de la ley 19.550. La copia de estos acuerdos y resoluciones firmadas por el gerente, hará plena fe ante los socios y los terceros. DECIMOSEGUNDA: EXCLUSION Y DISOLUCION: 1) Cualquiera de los socios puede ser excluido cuando mediare justa causa, es decir, cuando el socio incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones. También existirá en los supuestos de incapacidad o inhabilitación. Todos los efectos de la exclusión del socio se regirán por lo dispuesto en los arts. 91°, 92° de la ley 19.550 L.S.C y del Apartado 2.18 del Anexo II del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), de sustitución del ex artículo 93° de la Ley Nº 19.550. 2) Las causales de disolución de la sociedad serán las previstas por el Apartado 2.19 del Anexo II del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), de sustitución del ex artículo 94° de la Ley Nº 19.550.- 3) En caso de disolución, los socios elegirán a la persona que revestirá el cargo de liquidador, debiendo inscribirse en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales del Registro Público tal nombramiento. Una vez canceladas las deudas de la sociedad y pagada la retribución al liquidador, el saldo se destinará a reembolsar las cuotas partes de capital y el excedente, en proporción a la participación en las ganancias que cada socio tiene asignada. DECIMOTERCERA: RETIRO DE UN SOCIO: El socio que desee retirarse de la sociedad, deberá ponerlo en conocimiento de su consocio por carta documento o en forma fehaciente, con una antelación no menor de treinta (30) días al cierre del ejercicio en curso. Su consocio tendrá la preferencia en la compra de las cuotas. El haber societario que le correspondiere, que surgirá del balance que a tales efectos se confeccionará y valuará, le será abonado de la siguiente manera: a) El veinte por ciento al contado y b) El saldo dentro de un plazo no mayor de doce (12) meses, en cuotas mensuales y consecutivas, con un interés mensual igual a la tasa activa que cobre el Banco de la Nación Argentina para los préstamos otorgados bajo la operatoria de créditos ordinarios. El socio renunciante no podrá ceder sus derechos a favor de terceros, salvo expreso consentimiento de su consocio, de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del presente y demás normas prescriptas por el Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias. DECIMOCUARTA: 1) Los socios, de común acuerdo, facultan al CPN CRISTIAN DANIEL PAREDES, MP. 997 (Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy), DNI N°24.966.888, para que, en nombre y representación de todos los socios y de la sociedad aquí constituida por ellos, realice todos los trámites judiciales y administrativos necesarios para la inscripción de la Sociedad en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de la Provincia, facultándole para aceptar las modificaciones que el Director Provincial de Sociedades Comerciales disponga o proponer alternativas y efectuar los demás trámites necesarios para la inscripción ante los organismos que correspondieren (Ex AFIP, ARCA, Rentas, etc.) y/o para delegar tal trámite de inscripción en persona o personas determinadas ante todo otro Ente Nacional, Provincial, Municipal o Internacional ante el cual correspondiere actuar y/o registrar la constitución de la presente Sociedad, en el presente o en el futuro, de acuerdo al giro comercial de la misma. - 2) Cualquier divergencia en la interpretación de este contrato será resuelta por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación (ley N° 26.994), la ley General de Sociedades Comerciales N° 19.550, sus modificatorias y demás normas complementarias. DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA: ACEPTACION DEL CARGO y DECLARACION JURADA: Los Sres. CARDENAS Oscar Guillermo, CARDENAS Guillermo Nahuel y TABILO, Gastón Alfredo en pleno ejercicio de sus facultades aceptan expresamente el cargo de Socio Gerente Titular y Suplente respectivamente de esta sociedad, asimismo declaran bajo juramento que no se encuentran alcanzados por las prohibiciones e incompatibilidades para ser director ni gerente, conforme lo normado por los artículos N° 157 y 264 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, asumiendo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA REFERIDA A LA FIJACION DE SEDE SOCIAL Y CONSTITUCION DE CORREO ELECTRONICO: Los socios DECLARAN BAJO FE DE JURAMENTO que constituyen la efectiva Sede y Administración social de la firma CARDENAS S.R.L en calle Carlos Perette N°1796, B° Sargento Cabral, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento DR. MANUEL BELGRANO, Provincia de Jujuy, República Argentina. Asimismo, en idéntico carácter de Declaración Jurada, se constituye como dirección de correo electrónico de la sociedad CARDENAS S.R.L. la siguiente: cardenassrl94@gmail.com, la cual se utilizará para todas las notificaciones a efectuarse conforme a la normativa vigente. Por último, asumimos en forma conjunta y/o indistinta el compromiso de informar al Registro Público de Comercio cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada, siendo válidas hasta entonces las notificaciones efectuadas al correo asignado. TERCERA: DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE: Los socios DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente trámite son exactas y verdaderas y que NO NOS ENCONTRAMOS incluidos en los alcances de la Resolución U.I.F Nº 10/2011 y modificatoria como Persona Expuesta Políticamente. Asimismo, afirmamos que existe Origen Lícito de los bienes que forman parte integrante del capital social de la sociedad de responsabilidad limitada (CARDENAS S.R.L.) que se pretende inscribir en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales. Asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Bajo las cláusulas que anteceden, en el lugar y fecha arriba indicados, se deja formalizado el presente Contrato Constitutivo de CARDENAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA o “CARDENAS S.R.L.” que las partes se obligan a cumplir con arreglo a derecho, del que, previa lectura y ratificación, se firma en TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, recibiendo en éste acto cada uno de los socios o partes intervinientes su ejemplar de ley.- ACT. NOT. Nº B 00960099- ESC. MARIA ELENA DEL RIO DE MORALES- TIT. REG. Nº 30- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 917-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-476/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 6 de Noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42056 $3.700,00.-

ADENDA MODIFICATORIA AL CONTRATO CONSTITUTIVO DE “CARDENAS SRL”.  En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 14 días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, entre los señores CARDENAS, Oscar Guillermo, D.N.I. N°18.560.794, el Sr. CARDENAS, Guillermo Nahuel, D.N.I. N°36.225.795 y el Sr. TABILO, Gastón Alfredo, DNI N°26.232.118, y habiendo suscripto un contrato constitutivo de la Sociedad de Responsabilidad Limitada CARDENAS SRL, con fecha 12 de septiembre de 2025, acuerdan la siguiente adenda modificatoria al mismo, en los términos y condiciones que se detallan a continuación:  CONSIDERANDO: 1. Que las partes firmantes del contrato constitutivo original de la sociedad, en adelante la sociedad, en fecha 12/09/2025, celebraron un acuerdo para la constitución de la misma. 1. Que, en virtud de lo previsto en la cláusula tercera del contrato original, las partes han resuelto modificar dicho acuerdo. 1. Que la presente adenda busca modificar el objeto social. CLÁUSULAS: PRIMERA: Modificación del contrato original La Cláusula Tercera del contrato constitutivo original se sustituye por el siguiente texto: “OBJETO SOCIAL: La nombrada Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, al servicio de mecánica automotriz, como así también brindar al servicio de transporte de pasajeros y cargas generales, y la comercialización de productos y servicios comerciales. 1) El servicio de mecánica automotriz: Servicios de reparaciones y cualesquiera otras actividades relacionadas con la mecánica integral de vehículos, vender, distribuir y comercializar al por mayor y por menor, repuestos, accesorios para vehículos nacionales e importados en todas sus marcas y líneas livianos y/o pesados. 2) El transporte: Este servicio podrá ser nacional o internacional de personas y de cargas generales, cargas peligrosas, mercaderías a granel, ganado en pie, transporte de sustancias alimenticias en general, cargas refrigeradas, automotores y muebles, combustibles, encomiendas, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 3) Comercialización de productos y servicios de consumo: la sociedad podrá efectuar la compra, venta, distribución y comercialización de productos de consumo, bienes de consumo duradero, artículos de comercio minorista y mayorista, así como la representación, intermediación y distribución de productos de diferentes marcas y proveedores. La empresa podrá realizar actividades de importación y exportación de productos, así como brindar servicios de asesoría, marketing y promoción relacionados con sus actividades comerciales. Por último, otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos, contratos, operaciones y todas las demás actividades afines, accesorias, conexas o complementarias con aquella que se relacionen con el objeto social, sin otra limitación que las establecidas por ley.” SEGUNDA: Vigencia La presente adenda entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma. TERCERA: Autorización y renuncia En prueba de conformidad, las partes firman la presente adenda en cuatro (4) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 14 días del mes de octubre de 2025. Las partes ratifican que la presente modifica y complementa el contrato constitutivo original, y que no anula ninguno de los pactos establecidos en dicho contrato, excepto aquellos que expresamente se modifican en esta adenda.- ACT. NOT. Nº B 00965987- ESC. MARIA ELENA DEL RIO DE MORALES- TIT. REG. Nº 30- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 917-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-476/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 6 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el Sr. CRISTIAN DANIEL PAREDES, en carácter de autorizado de la firma "CARDENAS S.R.L.", Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION SOCIEDAD DE LA FIRMA "CARDENAS S.R.L.";

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de la firma "CARDENAS S.R.L.", de fecha 12 de Septiembre de 2025 (fs.2/8) y Adenda Modificatoria al Contrato Constitutivo de fecha 14 de Octubre de 2025 (fs.20/21) con firmas certificadas por Escribana Publica MARIA ELENA DEL RIO DE MORALES, Titular del Registro Notarial N° 30 de San Salvador de Jujuy, firmadas por OSCAR GUILLERMO CARDENAS D.N.Ι. 18.560.794, GASTON ALFREDO TABILO D.N.I. 26.232.118 y GUILLERMO NAHUEL CARDENAS D.Ν.Ι. 36.225.795.-

ARTICULO 2°: REQUERIR de la firma, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe por triplicado Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: Diligencias a cargo del Sr. CRISTIAN DANIEL PAREDES. -

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

14 NOV. LIQ. Nº 42057 $3.700,00.-


GUILLERMO ADOLFO DURAND

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

JUDICIAL: SIN BASE: AUTOMOVIL MARCA PEUGEOT SEDAN 5 PUERTAS AÑO 2019.- Expediente: D-050185/2024- Tribunal de Trabajo- Sala IV- Vocalía 11.- Ejecución de Sentencia: GUERRERO, JOSE ANTONIO c/ ROBLES ZUYGART, IVANA MARINA.- Dr. Diego Masacessi, Juez Unipersonal del Tribunal del Trabajo Nº 4 Vocalía Nº 11.- Ante mí: Dr. Gonzalo Ezequiel Ilán- Prosecretario Técnico de Juzgado, comunica por 2 veces en un lapso no mayor de (15) días, que el Martillero Guillermo Adolfo Durand, Mat. Prof. Nº 11, procederá a la venta en publica Subasta, dinero de contado y comisión Ley martillero del 5% a cargo del comprador y sin base.- Un automotor  marca Peugeot, tipo  sedan 5 puertas, Modelo 208 Active 1.6 115  Dominio AD 735 FE, Motor marca Peugeot N° 10DG090104572, chasis marca Peugeot N° 936CLNFPOLB001944 en el estado en que el mismo se encuentra; registra  embargo en esta causa  sin expresión de monto.- El adquirente adquiere el bien libre de todo gravámen y multas con el producido de la subasta.- La Subasta tendrá lugar el día jueves 27 de noviembre de 2025 a hs. 18:10 en calle Santiago Albarracín 182 del Barrio Atalaya Los Huaicos de la ciudad de San Salvador de Jujuy.- El martillero dará por concluida la subasta una vez firmada el acta por el comprador.- Publíquese edictos dos veces en un lapso no mayor de quince (15) días en Boletín Oficial y un Diario de circulación  provincial.-

14/26 NOV. LIQ. Nº 41994 $3.300,00.-

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES DE COMERCIO DE SALTA- SUBASTA DE 4 AUTOMOTORES EN EXCELENTE ESTADO POR SECUESTROS PRENDARIOS EXCELENTE OPORTUNIDAD 

POR SERGIO EDUARDO ALONSO
REMATE CON BASE Y REDUCCION 

El día 29/11/2025, a Hs. 11:00, en calle ESPAÑA N° 955, de esta Ciudad, por cuenta y orden de FCA COMPAÑIA FINANCIERA S.A., (Art. 39 Ley de Prenda Nº 12.962), y conforme artículo 2229 del Código Civil y Comercial de la Nación, REMATARE en el estado visto en que se encuentran, los siguientes automotores: 1- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS PRECISION 1.3 MT 2019, motor marca FIAT Nº 552820597307940, chasis marca FIAT 8AP359A32LU69934 e inscripto al dominio AD649QB, de titularidad de NIEVA, JULIO CESAR, DNI. N° 25776379, BASE $ 6.000.000,00 Expte. N° 926918/25 - Juzg. Proc. Ejecutivo 1ra Nom. - Distrito Centro – SALTA.- 2- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS DRIVE 1.3 MT, motor marca FIAT Nº 552820597931143, chasis marca FIAT 8AP359A32NU158141 e inscripto al dominio AE986LK, de titularidad VILTE, HERNAN RAMIRO, DNI. N° 30110056, BASE $10.500.000,00. Expte. N° 932327/25 - Juzg. Proc. Ejecutivo 1ra Nom. - Distrito Centro – SALTA.- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS DRIVE 1.3 MT, Año 2020, motor marca FIAT Nº 552820597633576, chasis marca FIAT 8AP359A32MU113448 e inscripto al dominio AE492RH de titularidad MORA, RAFAEL VALENTIN, DNI. N° 35309851. BASE $10.000.000,00. Expte. N° 271165/2025 – Juzg. en lo Civ. y Com. N° 1 – Sec. N° 2. – S.S. Jujuy - JUJUY.- 4- FIAT, tipo PICK UP CABINA DOBLE, modelo STRADA ENDURANCE 1.4 CD, Año 2021, motor marca FIAT Nº 327A0554500215, chasis marca FIAT 9BD281D24MYW01245 e inscripto al dominio AE812BL, de titularidad CRUZ ALFONSO FELIX, DNI. N° 32.890.435. BASE $ 11.000.000,00.- Expte. N° 271158/2025 – Juzg. en lo Civ. y Com. N° 7 – Sec. N° 13. – S.S. Jujuy - JUJUY.- DE NO EXISTIR OFERTAS SE SUBASTARÁN SIN BASE. Contado en pesos y al mejor postor. CONDICIONES DE VENTA: Los compradores deberán abonar en el acto, SEÑA DE 12,1% del precio de compra, SELLADO DE RENTAS 2,50%, 10% ARANCEL DE LEY, todo en el mismo acto. El saldo de precio deberá ser abonado dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de aprobada la subasta, bajo apercibimiento de resolverse la operación con pérdida de la seña a favor de la entidad vendedora, mediante el cupón de pago que será proporcionado por el Estudio Jurídico apoderado. El comprador deberá constituir domicilio en la ciudad de Salta. Puesta en marcha la subasta, gastos de deuda de patentes, (imp. Docente y/o formulario 381 si correspondiere), impuestos e infracciones, levantamiento de cautelares y otras medidas, impuestos de sellos, aportes colegiales, verificación y gastos bancarios por trámites de cautelares y gastos de transferencia son a cargo del comprador. Concluida la subasta no se admitirán reclamo sobre el estado de los bienes, insuficiente documentación o de cualquier otra índole, en virtud de encontrarse los bienes exhibidos debidamente y la naturaleza pública de los DNRPA y demás organismos. Entrega una vez cancelado el saldo de precio e inscripto en el registro correspondiente la transferencia de dominio a nombre del comprador debiendo presentar título a su nombre. La entidad se reserva el derecho de admisión y permanencia. EXHIBICIÓN: el mismo día, 29/11/2025, a partir de 10.00 hs. en cochera ubicada en calle España N° 970 ciudad de Salta (cochera ubicada frente al Colegio de Martilleros). Edicto por 3 días en Boletín Oficial a publicar los días 14, 20 y 28/11/2025 y 1 día en un Diario de circulación comercial. Esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. INFORMES: Sergio. Alonso, Martillero Publico, (MONOTRIBUTO.) - TEL. 3874-577863 – SALTA.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42083 $3.300,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2091-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 68-J-2025 de fecha 25 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 5”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO VEINTISIETE HECTAREAS CON SETENTA Y NUEVE AREAS (127,79 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 51/55), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA  DEPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 59/61), no afectando parcelas con tramites individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47/48) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Minero), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 37 con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3401396.57; P2X 7429600 P2Y 3403396.57; P3X 7428900 P3Y 3403396.57; P4X 7428900 P4Y 3401600, P5X 7429500 P5Y 3401600; P6X 7429500  P6Y 3401396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2092-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 87-J-2025 de fecha 03 de septiembre de 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 6”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 50/55), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 58/60), afectando parcelas con trámite individual de la señora Dominga Soriano (Expte. Administrativo de regularización dominial N° MA-641-083/2004) (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs., 15 con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3403396.57; P2X 7429600 P2Y 3405396.57; P3X 7428900 P3Y 3405396.57; P4X 7428900 P4Y 3403396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2093-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 71-J-2025 de fecha 25 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 7”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 71/75), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 66/68), no afectando parcela con tramite individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 62/63) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 52, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3407396.57; P2X 7428900 P2Y 3405396.57; P3X 7429600 P3Y 3405396.57; P4X 7429600 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2094-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 72-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 8”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 55/59), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 46/48), no afectando parcela con tramite individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 60/61) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3407396.57; P2X 7429600 P2Y 3409396.57; P3X 7428900 P3Y 3409396.57; P4X 7428900 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2095-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 73-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 9”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS VEINTITRES HECTAREAS CON TREINTA Y OCHO (323,38 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 57/61), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 64/66), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 53/54) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3403396.57; P2X 7427100 P2Y 3403396.57; P3X 7427100 P3Y 3401600; P4X 7428900 P4Y 3401600, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2929-L-2022 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 96-J-2025 de fecha 22 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de LITHIUM S CORPORATION S.A., CUIT N° 33-71541335-9, de la MINA denominada “LSC 1”, para explotación de MINERAL de PRIMERA CATEGORÍA DISEMINADO DE ORO, PLATA, Y COBRE, ubicada en el Departamento RINCONADA, de esta Provincia, sobre una superficie de TRES MIL HECTÁREAS (3000 ha.), en terrenos de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informe de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 59/61), sin datos geográficos de comunidades aborígenes en la zona (informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 47), donde afecta fracciones de Lote ocupado por el Sr. ESPINOZA VIVIANO Lote 579 Padrón L-1159 y Lote 580 Padrón L-1160 (remanente), adjudicatarios individuales con Plano Aprobado N° 990193 por la Dirección Provincial de Inmuebles (informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 49) (Arts. 3, 44, 46, 50, 76 3°párrafo, y 246, sigs. y concs. del CM. Arts. 54, 55 y 57 del CPM), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 90 con las siguientes coordenadas: P1X 7501071.81 P1Y 3435821.44; P2X 7507071.81 P2Y 3435821.44; P3X 7507071.81 P3Y 3440821.44; P4X 7501071.81 P4Y 3440821.44, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) DÍAS corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 27 de de Octubre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42020 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1369-J-2010 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 106-J-2025 de fecha 20 de octubre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de DAJIN RESOURCES S.A., CUIT Nº 30-71131920-0, de la MINA denominada “RARA IV”, para explotación de mineral de PRIMERA y SEGUNDA categoría DISEMINADO DE ORO, COBRE, PLATA y TIERRAS RARAS, ubicada en el Paraje Cerro Negro, Distrito Susques, Departamento SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCUENTA Y CINCO ÁREAS (1.342,55 Has.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR y COMUNIDAD ABORIGEN DE PÓRTICO DE LOS ANDES (informe de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 144 y vta.), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR y COMUNIDAD ABORIGEN DE PÓRTICO DE LOS ANDES (informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 136), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 146) (Arts. 3, 4, 45, 46, 50, 76 3º párrafo, 246, sigs. y concs. del Código de Minería y Arts. 54, 55 y 57 del Código de Procedimientos Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 124 con las siguientes coordenadas: P1X 7397336.89 P1Y 3469389.03; P2X 7395255.23 P2Y 3469389.03; P3X 7395309.02 P3Y 3469317.01; P4X 7395505.81 P4Y 3469045.83; P5X 7395510.27 P5Y 3469007.94; P6X 7395512.89 P6Y 3468882.55; P7X 7395543.33 P7Y 3468873.92; P8X 7395582.16 P8Y 3468853.73; P9X 7395650.67 P9Y 3468624.68; P10X 7395661.39 P10Y 3468561.66; P11X 7395663.49 P11Y 3468510.61; P12X 7395664.06 P12Y 3468463.54; P13X 7395641.62 P13Y 3468383.44; P14X 7395154.58 P14Y 3468204.4; P15X 7394888.09 P15Y 3468042.03; P16X 7394815.02 P16Y 3468005.65; P17X 7394572.8 P17Y 3467852.63; P18X 7394540.43 P18Y 3467837.59; P19X 7394260.25 P19Y 3467801.15; P20X 7393827.03 P20Y 3467622.23; P21X 7393764.52 P21Y 3467600.62; P22X 7393694.94 P22Y 3467588.43; P23X 7393627.02 P23Y 3467578.16; P24X 7393353.32 P24Y 3467566.62; P25X 7393162.05 P25Y 3467564.6; P26X 7393041.13 P26Y 3467576.09; P27X 7392928.75 P27Y 3467594; P28X 7392565.01 P28Y 3467722.88; P29X 7392757.99 P29Y 3467753.32; P30X 7392688.75 P30Y 3467795.02; P31X 7392624.51 P31Y 3467843.23; P32X 7392457.56 P32Y 3467826.05; P33X 7392389.66 P33Y 3467819.66; P34X 7392273.8 P34Y 3467863.71; P35X 7392247.07 P35Y 3467846.31; P36X 7392199.36 P36Y 3467859.99; P37X 7392056.59 P37Y 3467957.99; P38X 7391948 P38Y 3467932.91; P39X 7391500.56 P39Y 3467536.03; P40X 7391318.57 P40Y 3467476.83; P41X 7391170.47 P41Y 3467515.94; P42X 7391104.54 P42Y 3467549.46; P43X 7390121.3 P43Y 3467617.07; P44X 7390084.02 P44Y 3467338.73; P45X 7390016.27 P45Y 3467204.58; P46X 7389659.46 P46Y 3466977.08; P47X 7389574.18 P47Y 3466928.08; P48X 7389471.39 P48Y 3466925.25; P49X 7389407.83 P49Y 3466834.67; P50X 7389317.72 P50Y 3466754.45; P51X 7389262.37 P51Y 3466717.33; P52X 7389187.87 P52Y 3466736.28; P53X 7389054.4 P53Y 3466679.75; P54X 7389057.31 P54Y 3466579.45; P55X 7388854.44 P55Y 3466389.03; P56X 7397336.89 P56Y 3466389.03, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin de que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42020 $5.400,00.-


La Sala III de la Cámara en lo Civil y Comercial a cargo de la Dra. Norma B. Issa Pte. de Trámite, de la Provincia de Jujuy, que en el Expte. N°141831/19 caratulado: “Prescripción Adquisitiva de Inmuebles QUISPE, GLORIA GLADIS c/ MATAROLLO, ADRIANA FABRICIA Y OTROS”, se ha dictado la siguiente SENTENCIA DEFINITIVA: “En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 12 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Recinto de Acuerdos de la Sala Tercera de la Cámara en lo Civil y Comercial, los Dres. NORMA BEATRIZ ISSA; CARLOS MARCELO COSENTINI y ALEJANDRA MARIA LUZ CABALLERO bajo la Presidencia de la primera de las nombradas, vieron el Expte. Nº C-141831/19, caratulado: “PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE INMUEBLES: QUISPE, GLORIA GLADIS c/ MATAROLLO, ADRIANA FABRICIA; MATAROLLO, CRISTIAN CARLOS; MATAROLLO CONRADO FEDERICO” del cual; RESUELVE: 1.- Hacer lugar a la demanda de usucapión interpuesta por la Sra. GLORIA GLADIS QUISPE y declarar que la misma ha adquirido por prescripción veinteñal, cuyo plazo se ha cumplido en el año 2008, el inmueble individualizado como Parcela 12, Manzana 25, Sección 11, Circunscripción 1, Padrón A-3585 con una superficie de 412,01 m2. Ubicado en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. 2.- Ordenar la publicación de la parte dispositiva de la presente sentencia conforme lo exige el artículo 541 CPC, en las mismas condiciones previstas en los artículos 531 y 532 de la Ley Nº 5486. 3.- Firme y ejecutoriada la presente, disponer la inscripción del dominio del inmueble a nombre de la Sra. GLORIA GLADIS QUISPE a cuyo efecto se extenderá testimonio de la parte dispositiva de la presente, el que por oficio se remitirá a esos fines a la Dirección Provincial de Inmuebles, dejándose constancia que una vez cumplida la inscripción se entregará como título a la accionante. 4.-...5.-Protocolizar, notificar, hacer saber, dar copias. Firmado por Issa, Norma Beatriz -Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Caballero, Alejandra - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial Firmado por Alsina, Norma Graciela - Secretario de Cámara-///(Resolución Interlocutoria) SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de Agosto de 2024. AUTOS Y VISTOS:…”; CONSIDERANDO: Que, mediante escrito de fecha 07/08/24 se presenta la Dra. Griselda Noemí Gutiérrez y deduce Aclaratoria respecto de la sentencia de fecha 12 de Julio del año en curso al considerar que en los considerandos se omitió individualizar correctamente el inmueble a prescribir al no colocar Matricula, manzana y lote del inmueble, debiendo consignarse que el inmueble se individualiza como: Manzana B; Lote 19; Circ. 1; Secc. 11; Mza. 25; Parcela 12; Padrón A- 3585 y Matrícula A- 18303- 3585. Asimismo expone que teniendo en cuenta las “Disposición Técnicas Registrales del Registro Inmobiliario de la provincia de Jujuy también debe consignarse los siguientes datos identificatorios de las personas: 1) Nombre y Apellido; 2) DNI; 3) CUIL; 4) Estado Civil; 5) Nacionalidad; 6) Fecha de Nacimiento y 7) Domicilio real; datos que no se encuentran totalmente individualizados en la sentencia por lo que solicita se aclare dicho punto, adjuntando los datos de la actora: 1.- GLORIA GLADIS QUISPE, D.N.I. 16.665.926, C.U.I.L 23-16665926-4, casada en primeras nupcias con el Sr. GERARDO CASTRO, argentina, nacida el 06 de julio de 1962, domiciliada en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Que, analizado el planteo corresponde hacer lugar a la aclaratoria planteada en los términos del art. 49 del C.P.C., toda vez que se cometió una omisión que hay que enmendar. Consecuentemente, corresponde modificar el último párrafo del punto 1) del resolutorio de fecha 12 de julio de 2024 y donde dice: …el inmueble individualizado como Parcela 12, Manzana 25, Sección 11, Circunscripción 1, Padrón A-3585 con una superficie de 412,01 m2. Ubicado en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, debe decir: “el inmueble se individualiza como: Manzana B; Lote 19; Circ. 1; Secc. 11; Mza. 25; Parcela 12; Padrón A- 3585 y Matrícula A- 18303- 3585 y agregar en el punto 3) el siguiente párrafo: GLORIA GLADIS QUISPE, D.N.I. 16.665.926, C.U.I.L 23-16665926-4, casada en primeras nupcias con el Sr. GERARDO CASTRO, argentina, nacida el 06 de julio de 1962, domiciliada en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Por todo ello, la SALA TERCERA DE LA CAMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY; RESUELVE: I.- Hacer lugar a la Aclaratoria interpuesta por la Dra. Griselda Noemí Gutiérrez. II.- Modificar parcialmente los puntos 1) y 3) de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 12/07/24, en los términos del considerando. III.- Protocolizar, notificar, hacer saber, dar copias.- Firmado por Issa, Norma Beatriz - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Caballero, Alejandra - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Alsina, Norma Graciela - Secretario de Cámara.-
14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42029 $4.800,00.-

El Dr/a. Mateo, Enrique Rogelio, juez de Cámara en lo Civil y Comercial - Sala II - Vocalía 4, en el expediente C-232199/2023, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: QUINTAR, OMAR c/ QUINTAR, ALBA ADELA", notifica que se tiene decaído el derecho a contestar demanda a todas aquellas personas que se consideren con algún derecho sobre el inmueble objeto del juicio y se publican edictos conforme lo dispone el Artículo 179 del CPCC.- Dr. Enrique Rogelio Mateo- Juez- Ante mi Dra. Marcela Vilte-Secretaria.-

14 NOV. LIQ. Nº 42012 $1.600,00.-

El Dr. Jorge Daniel Alsina- Juez de la Cámara Civil y Comercial Sala II - Voc. Nº 5, en el Expte. C-196.028/2022, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: MAMANI, MARCOS CESAR y CARLOS, FELIPA NOEMI c/ RODRIGUEZ, WALTER ARMANDO y otros", ha dictado la siguiente providencia: San Salvador de Jujuy, 02 de Marzo de 2022.I...II...III...IV...V- Cítase y emplazase a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble individualizado como Padrón N-5778, Circunscripción 1, Sección 1, Manzana 47, Parcela 4, Matrícula N-4683, ubicado en calle San Juan No 650 – La Quiaca, Dpto. Yavi, de ésta Provincia de Jujuy, cuyo titularidad registral se encuentra a nombre de WALTER ARMANDO RODRIGUEZ; ALBERTO RODRIGUEZ; ANGÉLICA RODRIGUEZ; ESTEBAN CARDOZO; JUAN LLANOS y OSVALDO JOSÉ CUENCIA, a fin de que tomen conocimiento del presente juicio y si consideraren afectados sus derechos pidan participación como demandados, dentro del término de QUINCE DIAS, bajo apercibimiento de presumir que su incomparecencia, no afecta sus derechos.-VI– Asimismo, ordenase la exhibición de los EDICTOS ordenados precedentemente en la Municipalidad de La Quiaca y transmítanse los mismos mediante radiodifusión local durante 30 (Treinta) días, debiéndose acreditar con la certificación respectiva conforme lo previsto en el Art. 535 de la Ley 5486 modificatoria del C.P.C.- Notifíquese por cédula.-Fdo. Dr. Jorge Daniel Alsina- Vocal. Ante mí Dra. Aixa Yazlle- Prosecretaria.-

14 NOV. LIQ. Nº 40356 $1.600,00.-


Juzgado de Primera Instancia de Familia de Libertador General San Martín, a cargo de la Dra. Fernanda Dalmira Armella, Juez Unipersonal de Familia, provincia de Jujuy, con asiento en Sixto Ovejero N° 355 de la mencionada ciudad, cita y emplaza por el término de quince (15) días, desde la última publicación, a quienes se consideren con derecho a formular oposición a la modificación de nombre y supresión de apellido paterno solicitado por Carlos Hugo Milanesi, D.N.I. N° 47.931.644 en los autos caratulados: “ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES ” (Expte. D-057563/2025) solicitando el actor la supresión del segundo prenombre “Hugo” y del apellido paterno “Milanesi”, para en adelante ser identificado como CARLOS CISNERO. Publíquese el presente edicto en el Boletín Oficial y en un diario local, una vez por mes durante dos meses, haciéndose constar el inicio de la presente causa. Libertador General San Martín, 01 de octubre de 2025.-

13 OCT. 14 NOV. LIQ. Nº 41573 $3.200,00.-

El Tribunal de Familia- Sala I- Vocalia 1, en el Expediente N° C-274.442/2025, caratulado: “ Accion de Cambio de Nombre: VARGAS, JULIETA AGUSTINA y ONTIVEROS, GUSTAVO GABRIEL “Notifica San Salvador de Jujuy, 27 de Mayo de 2025.-, se ha ordenado la publicación de edictos en el Boletin Oficial una vez por mes, en el lapso de dos meses, conforme a lo previsto por el Art 70 del C.C.y C.N.-con el fin de hacer saber que la SRA. VARGAS, JULIETA AGUSTINA y el SR. GUSTAVO DANIEL ONTIVEROS han solicitado se agregue el apellido paterno a la SRA VARGAS JULIETA AGUSTINA, DNI N° 37.730.263, pudiendo formularse oposiciones dentro de los días hábiles contados desde la ultima publicación. Diligencias a cargo del letrado interviniente.- Fdo. Moyano (h) Walter Reyes- Prosecretario Tecnico Administrativo.-

13 OCT. 14 NOV. LIQ. Nº 41592-41593 $3.200,00.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - SANDRA ELENA ARCE D.N.I: 23.984.480 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Berta Beatriz Grabois- Secretaria.- 

03/10/14 NOV. LIQ. Nº 41870 $4.800,00.-

La Dra. Estrella A. Eliazarian en Tribunal de Familia - Sala II - Vocalía 4, en el Expte. N° C-283389/25 "MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: TABERA, PATRICIA c/ ALVAREZ, RENSO BRUNO", notifica al sr. RENSO BRUNO ALVAREZ (DNI N° 32678090) de la Sentencia que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 9 de Octubre de 2025.-AUTOS Y VISTOS: Los de este Expte. C-283389/2025 caratulado: “MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: TABERA, PATRICIA c/ ALVAREZ, RENSO BRUNO” CONSIDERANDO: Que se presenta la Dra. TABERA, PATRICIA por derecho propio y promueve formal JUICIO MONITORIO de EJECUCION DE HONORARIOS en contra del Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 conforme arts. 479; 480 y ccts. del CPCC, fundado en sentencia recaída de fecha 2 de junio de 2025 por los honorarios regulados en el expte principal Nº C-262210/24, caratulado “ALIMENTOS: SANCHEZ, MIRIAM LILIANA C/ALVAREZ, RENSO BRUNO”; por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=).Examinada la prueba aportada por el solicitante se consideró que la misma es válida e integral, por lo que la sentencia a dictarse se realizará en base a las mismas y dará lugar a que el requerido pueda formular oposición (Arts. 487;488 y cctes. Del Cód. Proc. Civil y Com.) En consecuencia, corresponde dictar Sentencia Monitoria de Trance y Remate, mandando a llevar adelante la ejecución de honorarios seguida por la Dra. TABERA, PATRICIA, por derecho propio hasta hacerse acreedor del íntegro pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=), con más los intereses a tasa activa en el caso de mora y hasta el efectivo cumplimiento de las obligaciones. Conforme lo dispuesto por el art. 480, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial, intímese al Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090, a expedirse de la presente acción, haciéndole saber que deberá optar por alguna de las dos opciones allí previstas dentro del plazo de CINCO DIAS de notificado electrónicamente a su letrado patrocinante, quien lo representa en el expediente principal antes referenciado, (art. 479, 2º párrafo), o de lo contrario que ponga en conocimiento ante este Juzgado Unipersonal Nº IV de Familia si continúa representándolo o no, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 482 del mismo cuerpo legal, en caso de incumplimiento.-En cuanto a las costas del presente proceso corresponde a la parte demandada vencida, el Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 (art. 128 del CPCC).-Por todo ello y lo dispuesto por la Ley 6217 y L.A. Nº 26 – Fº 43/44; ESTE JUZGADO UNIPERSONAL Nº IV DE FAMILIA: RESUELVE: I.- Dictar Sentencia Monitoria de Trance y Remate, mandando a llevar adelante la ejecución de Honorarios seguida por la Dra. TABERA, PATRICIA, por derecho propio, hasta hacerse acreedora del íntegro pago de la suma PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=), con más los intereses a tasa activa en el caso de mora y hasta el efectivo cumplimiento de las obligaciones. II.- Conforme lo dispuesto por el art. 480, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial, intímese al Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090, a expedirse de la presente acción, haciéndole saber que deberá optar por alguna de las dos opciones allí previstas, dentro del plazo de CINCO DIAS de notificado de la presente, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 482 del mismo cuerpo legal, en caso de incumplimiento.-III.- Las costas del proceso se imponen al condenado vencido Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 (art. 128 CPCC).-IV.- Diferir la regulación de los honorarios profesionales la Dra. TABERA, PATRICIA, para la oportunidad en que se practique la planilla de liquidación definitiva.-V.- Agregar copias en autos, hacer saber, etc.-FDO - DRA. ESTRELLA ANAHID ELIAZARIAN - JUEZA - ANTE MI - HECTOR DARGAM - PROSECRETARIO.-" y "A despacho en: 31/10/2025.- Informo a V.S que en autos se ha dictado sentencia de trance y remate y que en el Expte. principal, el demandado ha sido notificado mediante publicación de edictos.- ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de Octubre de 2025.- I.- Atento al informe actuarial que antecede, lo solicitado por el promotor de autos y de conformidad a lo normado por el art. 162 del C.P.C., notifíquese al demandado, ALVAREZ, RENSO BRUNO de la sentencia dictada en autos, mediante publicación de EDICTOS en el Boletín Oficial y en un Diario de difusión local por tres veces en cinco días; imponiéndosele al letrado interviniente la carga procesal de la confección de las diligencias pertinentes.- II.-Notifíquese por cedula. Fdo - Dra. Estrella Anahid Eliazarian - Jueza - Ante Mi - Héctor Dargam - Prosecretario.-"

14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42025 $24.000,00.-

La Dra. Cejas, Silvia Raquel, Juez del Tribunal de Familia- Sala II- Vocalía 5 en el Expediente Nº C-284127/2025 caratulado: "CUIDADO PERSONAL DE HIJOS: VELAZQUEZ, FABIAN EDUARDO c/ GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN", notifica a la Sra. Guanuco Flores, Nahir Aylen D.N.I. N.° 37.730.424, de la providencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 30 de Septiembre del 2025: "..." IV- Atento a la demanda de CUIDADO PERSONAL DE HIJOS incoada en contra de la Sra. GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN D.N.I. N.° 37.730.424, de la misma traslado a la accionada en el domicilio denunciado, en Manzana AP 6, Lote 23 Rodero S/N San José- Palpalá, Provincia de Jujuy, para que conteste en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de tenerlo por contestado si no lo hiciera en los términos del art. 298 del C.P.C. "..." VII- Oportunamente dese intervención a la Defensora de Niños, adolescentes y personas con discapacidad mental. IX-Notifíquese por cédula. -FDO. DRA. MARIA LUISA ARIAS - JUEZ HABILITADA - ANTE MI-DRA MARIA CAROLINA ARCE SECRETARIA.-
14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42033 $4.800,00.-

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- FUERO PENAL - OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.- Ref. Expte. Nº TC6-5499/EJ 42857893/2022 caratulado: “Legajo de Ejecución de la Pena: BEJARANO, BAUTISTA MARTIN (DNI 42857893) en TC6-5499/2022- Tribunal en lo Criminal- Nº 2- Vocalía 6”.- AUDIENCIA 31296- LEGAJO Nº TC6-5499/EJ 42857893/2022. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los siete días del mes de noviembre del año 2025, siendo horas 11:11 se reúnen el Dr. Salvador Gustavo Ortiz, Juez Penal; el Dr. Sebastián Ruiz (Representante del Ministerio Público de la Acusación - Fiscalía de Ejecución Penal); y el Dr. Matías Llermanos (Oficina de Control de Coerción, Probation y Ejecución Penal del MPA), en forma remota con la asistencia de la Sra. Prosecretaria, Dra. Mónica Inés Checa, conforme la convocatoria efectuada por la Oficina de Gestión Judicial para el día de la fecha, a los fines de la realización de la audiencia de Revocatoria Libertad Condicional u otros beneficios. Abierto el acto por Su Señoría, da inicio a la audiencia que se celebra en el marco del LEGAJO Nº TC6-5499/EJ 2857893/2022. (00:00:30) El Sr. Juez solicita se informe acerca de la incomparecencia del Imputado. (00:01:17) El Dr. Ruiz comparte pantalla y exhibe el resultado de la notificación en donde no fue habido el imputado y pone en conocimiento que el imputado ya no reside en ese domicilio. (00:02:29) Se Corre vista al Fiscal y el mismo solicita se lo notifique mediante edicto. (00:03:09) S.S. Corre vista al Dr. LLermanos que esta de acuerdo con lo solicitado por el Fiscal. S. S. siendo hs. 11:14 dispone un cuarto intermedio para resolver, reanudando el mismo a hs. 11:18. Habiendo escuchado a las partes, teniendo en cuenta las evidencias exhibidas. Su Señoría, el Dr. Salvador Gustavo Ortiz a los minutos (00:03:45), RESUELVE: 1. Ordénese, por medio de la Oficina de Gestión Judicial, la citación del Sr. BAUTISTA MARTIN BEJARANO DNI: 42.857.893 mediante la publicación en el Boletín Oficial, tres veces por el plazo de 5 días, a los efectos de que se presente el mismo en la oficina de control y Probation de Ministerio Publico de la Acusación, cita en calle Sarmiento Nº 427, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. 2. Notifíquese ofíciese Habiéndose realizado la presente Audiencia en por vía remota a través de video conferencia por medios informáticos en la plataforma de la Oficina de Gestión Judicial (art. 153, 2º párrafo) se deja constancia de la autenticidad del registro respectivo, y que se permitió la comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido e interacción visual, auditiva y verbal entre los intervinientes, asegurándose la posibilidad de contradicción y el derecho de defensa con respecto a la declaración registrada; no siendo para más, se da por finalizado el acto a horas 11:19, ante mí Actuaria que Certifico. Firmado por Checa, Mónica Inés- Prosecretario Técnico de Juzgado.- 

12/14/17 NOV. S/C.-

Dra. NORMA BEATRIZ ISSA, Pte. de Trámite en la Vocalía Nº 9, de la Sala IIIra. de la Cámara en lo Civil y Comercial, de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. Nº C-284916/25, caratulado: "Daños y Perjuicios: LOPEZ, Betiana A. c/ DON ADOLFO SAS: ", procede a CITAR a la razón social accionada: “DON ADOLFO S.A.S.”, a comparecer al presente proceso en el plazo de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento designarle como su representante al Sr. Defensor Público Oficial, una vez vencidos los plazos acordados y ante su incomparencia. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local.- San Salvador de Jujuy, 06 de Noviembre del 2025.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42024 $1.600,00.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1- Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón - Juez - Dra. María De Los Ángeles Meyer - Secretaria, en el Expte. Nº C-276302/25, caratulado "Sucesorio Ab Intestato PEREZ, JOSE CARLOS Solic. por Flores, Norma Cristina y otros", cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y/o acreedores de JOSÉ CARLOS PÉREZ D.N.I. N°: 12.007.722.- Publíquense en el Boletín Oficial y en un diario local tres veces por el término de cinco días.- Secretaría: Dra. María De Los Ángeles Meyer- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 07 de agosto de 2.025.-

12/14/17 NOV. LIQ. Nº 41984 $4.800,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaria Nº 17, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de: TOLEDO JUAN URBANO, DNI N° 7.252.777 (Expte. Nº D-052370/24).- Publíquese en el boletín oficial por un (1) día.- Ante mi: Dra. Roldan Mariana Rebeca – Secretaria de Cámara.- San Pedro de Jujuy, 01 de Julio de 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42022 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia Nº 9- Secretaría 17, en el expediente D-057403/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: PACHECO, JUANA FILADELFIA Solic. por Nieva, Nicasia Del Rosario", emplaza por el termino de treinta (30) días a herederos y acreedores de: PACHECO, JUANA FILADELFIA DNI Nº 5.074.588.- Publíquese en una vez en diario local por un (1) día emplazándose por el término de treinta días.- Firmado por Roldan, Mariana Rebeca - Secretario de Cámara.- San Pedro de Jujuy, 08 de Octubre de 2025.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42026 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Libertador, en el expediente D-058304/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: REYNAGA, CRUZ Solic. por Reynaga, Luis Cesar", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: CRUZ REYNAGA DNI Nº M 7.268.745 - expediente D-058304/2025 - Publíquese en el Boletín Oficial y en el diario local por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes - Secretaria de Primera Instancia.- Libertador General San Martín, 29 de Octubre de 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42055 $1.600,00.-

El Juzgado Multifueros- Perico- Civil y Comercial, en el expediente C-285344/25, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: IBALVÁZ, OMAR ARIEL Solic. por Ibalváz, Sebastian Omar y otros", cita y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideran con derecho a los bienes de la causante el Sr. IBALVÁZ, OMAR ARIEL D.N.I. Nº 12.968.131.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C.N.) y en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2 CPCC). Fdo. Sánchez Russo Gonzalo- Prosecretario Técnico Administrativo.- Ciudad Perico, 31 de octubre de 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42048 $1.600,00.-

El Dr. Juan Pablo Calderón juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1- Secretaría 2, en el expediente C-265317/2024, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: RODRIGUEZ, REBECA GLADYS Solic. por Gorosito, Ángel Nolberto y Gorosito Rodríguez, Iván Ariel", cita y emplaza por el término de treinta días (30) a todos los que se consideren con derechos a los bienes relictos de la Sra. REBECA GLADYS RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 11.664.631.- Publíquese por un día (Art. 2340 del C.C.y C.) en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art. 602 inc. 2 del C.P.C.C. ).- Fdo. Ibarra Catalina- Firma Habilitada.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42051 $1.600,00.-

El Dr. Cabana, Ricardo Sebastian - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 - Secretaría 7, en el expediente C-269956/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: CUELLAR, LUISA Solic. por Najar Cuellar, Claudia Lorena", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sra. LUISA CUELLAR D.N.I. N° 5.731.056.- Publíquese por un día (art. 2340 del C.C. y C.) en el Boletín Oficial; y por un día en un diario local (art. 602 inc. 2 del CPC.y C.-). Proc. José María Weibel -Por habilitación de firma.- San Salvador de Jujuy, 16 de Septiembre del 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42049 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 6, en el Expte. Nº C-209278/2023 Caratulado: Sucesorio Ab Intestato: MERUBIA VILLARROEL, MAXIMA Solic. por Osorio Aranibar, Fidel y Osorio, Aníbal Fidel, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante Sra. MERUBIA VILLARROEL MAXIMA, D.N.I. N° 93.772.004, fallecida el día 29 del mes de Junio del año 2006 por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 del C. C. y C.) y en un diario local por tres veces en cinco días (Art. 436 del CPC).- A cargo de la Dra. María Guillermina Sequeiros- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 25 de Agosto de 2023.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42045 $1.600,00.-

La Dra. Mirta Vega, jueza en Juzgado de Primera Instancia Nº 9 - Secretaría 17, en el expediente D-057693/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: VARGAS, MERCEDES Solic. por Vargas, Sandra Beatriz y otros" cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante VARGAS MERCEDES, D.N.I. 4.500.418, fallecida el 07/12/2024, por el término de treinta días, a partir de la última publicación. Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por un día, para que en el término de treinta días, se presenten todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante. Fdo. Roldan Mariana Rebeca- Secretario de Cámara.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42044 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Perico de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° C-284.042/25 caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: TORREJON, RODOLFO RUBEN Solic. por Torrejón, José Simon y otros", cita y emplaza por el termino de treinta días a herederos y acreedores del Sr. RODOLFO RUBEN TORREJON, DNI N° 23.165.820.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C.N.) y en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2 CPCC), emplazándose por el término de treinta días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante. - Fdo. Dra. Alejandra Daniela Torres - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia.- San Salvador de Jujuy, 7 de noviembre del 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42031 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial-Perico de la Provincia de Jujuy, en el Exp-C-282736/25-caratulado “Sucesorio Ab-Intestato de JUANA SUBIA”, cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de Sra. JUANA SUBIA D.N.I 92.035.470, fallecida el día 13 de febrero del año 2023.- Publíquese por un día (art. 2340 del C.C. y C.) en el Boletín Oficial; y por un día en un diario local (art. 602 inc. 2 CPCC). Dra. Alejandra Daniela Torres, Juez Civil y Comercial y Familia.- Ciudad Perico, 2 de octubre de 2025.- 

14 NOV. LIQ. Nº 42030 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaria N° 14, en el Expte: C-279562/2025- Juzgado de Primera Instancia Nº 7- Secretaría Nº 14 Sucesorio Ab Intestato: LIQUIN, ARMANDO Solic. por Liquin, Héctor- Se cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ARMANDO LIQUIN DNI Nº 11.072.877 CUIL Nº 20-11072877-9.- Publíquese en el por un día en el Boletín Oficial y un Diario Local.- Secretaria: Dra. Sandra M. Torres.- San Salvador de Jujuy, 29 de setiembre de 2025.-

14 NOV. LIQ. Nº 42028 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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